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Social y de Empleo la proposición no de Ley presentada 
por el Grupo Parlamentario Centrista, relat iva a normas 
legales para el etiquetado, presentación y publ icidad de 
los helados, asi como publicarla en el BOLETIN OFICIAL DE 

LAS CORTES GENERALES. 
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmien- 

das hasta seis horas antes del comienzo de la sesión en 
que dicha proposición no de Ley haya de dcbatii-.se. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publ ica- 
ción de conlormidad con el articulo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de inai./o de 
1984.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

Proposición iio de Ley que presenta el G i u p o  Parlanicn- 
tar io Centrista al amparo de lo dispuesto en el art iculo 
193 y siguientes del Reglamento del Congreso de 10s 

Diputados. para su tramitación ante la Coniisióii co- 
rrcspondicn te 

El Real Decreto de 12 de agosto de 1982 dictó t ~ i r n i a s  
sobre etiquetado, prcsciiiiicióii y publicidad de piXJdLlC1oS 
cnibasados. dando e n  su disposición ti-ansitoria primera 
un plazo de dieciocho meses para la entrada eii vigor del 
Titulo Cuarto sobre etiquetado y rotulación. Con rcspcc- 
to cspccilicamentc a los helados se dictó el Decreto 
670/1983, de 2 de n1ai.m. coiitcriicndo i iorrnas cspccilicas 
en sus articulos 23 y siguientes sobre etiquetado v rotula- 
ción. Este ú l t imo  Real Decreto se rclcih respecto a estos 
productos al niismo plazo que el contenido en el de 12 de 
agosto de 1982, con lo que se coloca ii estos productos, 
los helados. en inl>i.ioridad de condiciones con respecto a 
otius alimentos en general. puesto que sólo se le ha con- 
cedido a los industriales correspondientes e l  plazo q u e  

media entre la entrada en vigor del Decreto de 2 dc mar- 
zo de 1983 y la linali/.ación de los dieciocho niescs ;I que  
se relcria el Real Decreto de 12 de agosto de 1982. 

E n  consecuencia ex is ten numerosas cmprcsas con un 
stock importante dc eti\xses \ '  etiquetas no adaptados al 
Real Decreto de 2 de marzo de 1983. circunstancia que es 
cspcciatnicntc gi'ave cii  Canarias puesto que c~ sumin i s -  
tro en las islas de los envases \ '  etiquetas normalmente 
procedciitcs de la península o del extranjero se dcbc h a -  
cer con gran antelacion por razones obvias. 

Por tanto, ?' para situar a estos productos e n  pie de 
igualdad con el resto de los alimentos a que se rcl'icre el 
Real Decreto de 12 de agosto de 1982 se lorniula la si- 
guiente proposición n o  de Ley: 

I :' El Gobierno dictarri la norma de rango legal ade- 
cuado para que el etiquetado, presentación y publ icidad 
de los helados tenga un periodo de adaptación al Real 
Decreto de 2 de marzo de 1983 y 12 de agosto de 1982 
que finalizará a los dieciocho meses de entrada en vigor 
del pr imero de los mencionados Reales Decretos. 

2:' En el supuesto de no aceptarse con carácter gene- 
ral para toda España el punto anterior, el Gobierno dic- 
tará la norma de rango adecuado para que en Canarias 
rija el plazo de .adaptación de dieciocho meses para el 
etiquetado, presentación y publicidad de los helados, 
plam a contar desdc la entrada en vigor del Real Decreto 
670183, de 2 de marzo. 

Madrid, I de marm de 1984.-El Portavoz del Grupo 
Parlamentario Centrista, LUIS Ortiz Conzález. 

PNL 105-1 

La Mesa del Congreso de los Diputados. e n  s u  reunión 
del día de hoy, ha acordado, en cumpl imiento de lo dis- 
puesto en el art iculo 194 del Regiamento de la Cámara. 
admi t i r  a t rámite v remi t i r  a la Comisión de Politica 
Social y de Empleo, la Proposición no  de Lev presentada 
por el Grupo Parlamentario Mixto,  relativa a pleno fun- 
cionamiento de la Residencia Sanitaria dc M ó s t o l ~ s  así 
como dc publicarla en el BOLETiN OFICIAL DE L A S  CORTES 
GENERALES. 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar cnmicn- 
das hasta seis horas antes del comienzo de l a  sesión en 
q u e  dicha proposición no de Ley haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conlormidad con el articulo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de marzo de 
1984.-P. D., El Secretario General del Corigrcso de los 
Diputados. Luis Mana Cazorla Prieto. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

A l  amparo de lo establecido c n  el articulo 193 del Rc- 
glariicrito del Congreso de los Diputados, tengo el honor 
de solicitar de esa Mesa la tramitación de la siguiente 
piuposicion no  de Ley sobre el pleno tuncioiiamiento de 
la Residencia Sanitaria de Móstolcs -pro\.iiicia de Ma- 
drid-. 

Fuiidanicii to 

La Residencia Saiiitaiia de Móstoles (Madrid) luc inau- 
g~i i -adn en el nies de nia\.o del ano pasado cn unas condi- 
ciones que los tiabaiadorcs del centro calil'ican corno 
precipitadas, \ 'a que csistian dcl'icicncias arquitectónicas 
y una i i isulicientc dotación de niedios personales y de 
nia tcria l .  

Por SLI parte la Adrriiiiistracióii anunció el siguiente 
calendario: duimitc las primeras semanas sólo se atende- 
r ian las urgencias; posteriormente. se producir ia un cti- 

caniamicnto progrcsi\'o hasta el 40 por ciento y a par t i r  
de octubre de 1983 se abrirían las consultas externas y se 
pondrían en luncionamicnto la totalidad de las camas. 
que son 433. 
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4. 

S. 

Remuneración del  módulo conipleto de dieciocho 

Puesta en funcionamiento de las 433 c a m a s  de esta 

La Adriiiriistracióii. ii partir de la aprobnci<in de 

horas de guardias mkdicas. 

instituciim y clc las consultas externas. 

estas mcdidas,  las dcsarrollarri cii e l  p l a ~ o  de un mes. 
6. 

Palacio del  Congreso de los  Diputaelos, 28 dc tc.bic>iu de 
1984.-EI Portavoz del Grupo Mixto,  Santiago Carrillo 
Solares. 

PNL 106-1 

El Grupo Pai.laiiieiitai.io Popiilai. dc.1 C o i i g i ~ w ,  ;iI i i r i i -  

pai.o dc lo dispuesto cii los  ai.ticulos 193 v sigtiicritcs dc>l 
Kcglanicnto de la Cániara ,  íicrie el tioiior. de prcsciitrii' la  
siguicsiitc proposiciún n o  elc Ley sobrc ciisciianza de la 
asigiiatura de Educaci<in Fisica cii  c.1 sistciiia educativo 
cspiinol, cii los  iii\,elcs de B U P  y Foriiiacitiii Pr.olcsioiiiil v 
del pi.olcsoi~ado q ~ i c  ha de inipai.tii.la. pai-a su clellatc e11 

la C'OiiiiSiúll clc Ediicacioll: 

Ani  cccden tcs  

i , En la actualidad. c-l pi.olcsoi.ado cncaiyado de la 
docciiciii de la Educación Física en los dilciuitcs centros 
de cnsctnaii/.a se encuentra regulado p ~ i .  Le\. 317 1 ,  dc 17 
de 1 c bi.c 1.0,  q uc dcsii i w  I I a pro\, i s ion a I y t i'ii ns i t o r  i ;i iiic i i t c 

e l  ;ii~tIc~iIo 136 clc la Lcv Gciicral clc Educación 1 Fii iai i -  



h. LOS actuales docentes de Educación Física coiiti- 
niiaráii regidos por la Ley 31/71, en lo que se refiere a 
reti-ibucioncs ,y dedicación, hasta  que accedan a la nueva 
situación aclniiiiistrativa, una ve/ consumados los procc- 
sos clc convalidación de las actuales titiilaciones por las 
dc 1.icericiados eti iiducación Física, o la adquisición de 
titulación adecuadn. 

HaSta eti t;iillO quede C i l  \/¡g<JI' l a  aCtLt31 Ley 3/7 1 ,  Cl 
Miiiisterio de Ecliicacióii twisará las retribuciones con- 
lorinc al critcrio qiic gcriei':i iutiuncracioncs análogas a l  
tic los  ProIesoi.cs i i o  iiurtict.arios. 

Macli.itl, 2 Y  tlc Ii.brciu clc 1 YH4.-Miguel Herrero Ro- 
driguez de Minón. 

PREGUNTAS CON RESPUESTA ORAL 

PO 74-1 

Anl cccdcn te6 

La V i í í  rcuiiiuii des l a  Convcr ic ih  cle Isiidrcs, sobre 
vertidos i.ccliactivos al rnnr, a laque asisti¿) u n a  Delcga- 
ci¿iri cspaiiola ha l inalizado recientemente. p ~ i .  lo quc se 
hace iieccsario q u e  la  opinión pública conuz,c;i l a s  coii- 
clusioncs a l a s  que  se llegó en dicha Coníci.cncia Interna- 
cional. asi conio, el coiitcriido del inlorrnc. elaborado, so- 
hrc todo cti lo que se rclicrc ;I l o s  posibles vertidos o 
ciitetrarriicntos de sustaiicias radiactivas e11 la Ilaniada 
<(fosa atlántica. cercana a las costas de Galicia v a la que '  
.se está cstucliaiido por diversos países cxtraii,jcros íi uiius 
800 kilóinctros al oeste dc Canarias, v por ello se lormula 
la siguiente 
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Pregunta 1 a Canarias y quc rncdidas de dcfciisa y protección del 

i Q ~ i t ;  decisiones se toriiaron en la VI11 i.cuiii<iii coiisiilti- 

va de la Organización Marítima Iiitcrnacioiial, celebrada 
en el nies de Icbrcro de 1984 cii LoiidIcs, sohrx vertidos y 
cntcrrarnicntr)s c i i  el mar, que pucdari alcctai. a Galicia y 

medio marino ha acordado o piensa acordar el Gobierno? 

Madrid, 29 de tcbt-et.~ de IY84.-Paulino Montesdeoca 
Sánchez. 

PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA 

Palacio dc.1 Conpiesu de los Diputados, 7 tic rn:ir/u c l c  
IY84.-P. D. El Scci.ct;it-io Ccricr.aI del Curipi-eso di. los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

PREGUNTAS 

PE 2 . 2 8 2 4  

A la Mcsa del Corigrcsu de los Diputados 

Luis  Mai.dories Sevilla. Diputa& por Santa C ~ L I I  de 
T'ciicr.ilc, dc-l <;iupo Pai.lanientario Ccriti-ista, al a m p a r o  
de lo cstablccidu C I I  el ar-ticulu 190 del Rcg la~ i i~ - i i i o  del 
Congreso de los Diputados. tiene el honoi. de prcscritai 
ante esa Mcsa, la siguiciitc pregunta para la q ~ i c  solicita 
i.cspucsia poi. escrito. 

Al Miriistciiu rlc Sanidad v Coiisuii1o 

kii i i i  Ley de Preslipucstos íicncl'aics dci Estado p~ii-a 
1984. cii s u  Scccióii 26, "Miiiisterio de Sanidad y Coiisu- 
iiiu». y cii su  Capitulo 2 (Gastos cui.iicntcs v de Servi- 
cios), sc cuiisigiio ~ i r i  1iici.cnicrito prcmpucstario con la 
inclusiOii de 3 6 1 3  rnillorics de pesetas para gastos dcsti- 
nados ;i la piwcncióii de tóxicwrrianias, alcuholisrrio, cii- 

iics y otixs luchas sanitarias, ctcCici-a. 
Se pregunta al Ministerio de Sanidad y Curisuino: 

;Cuál es t.1 plan y programa del Departamerito c n  la 
lucha y prc\,crici6ii contra  la caries? 

F, &i 1. J L I U  . '  dcl Congreso de los Diputados, 2 Y  de fcbi.cro de 
1984.- Luis Mardones Sevilla. 

PE 2 . 2 8 ~ 1  

A la Mcsa del Congreso clc los Diputados 

J t ia11  Alloiiso P c i ~ b ~ ,  Diputado pui. Las Paliiias, pci-tetic- 
cicntc al Gi-upi) Parlanicritario Socialista. scpuri l o  es ta-  
hlcc.idu 1 1 1  cI ;irticulo 190 del vigeiitc Rcplai~iei i t t~ del 
Coiigi-csu clc los Diputados, piucii ta la sipuiciitc pregun- 
t a  piii.ii que sea contchtiicla poi. cscii to. 

Ezp<lsiciori d e  riioii\~os 

La  isla LIC Fucrtcvciitui-a, y si euccptuairios la Kesidcii- 

irilradotiida eii ciinrito a sci.vicios sanitarios mínimos. Asi  
iius ciicontixnios que  en la miia sur ,  con pueblos distan- 
tes de dicha i-csiclcricia a rriiis de S O  kiloiiictros no existen 
servicios de ui-gcricias. ni se aticiidcii las especialidades 
mas curiiuncs, ni los análisis de sarigrc. 

Esta carviicia la podcnios tiacei. cxteiisibles a todos los 
municipios de la isla, atendidos por rnt;dicos de cabecera 
coi1 cscasus iiicdios v con satiirución de corisultas. 

ciii Sariitai.ia ubicada C I I  P ~ i ~ i - t o  del R C J S ~ I . ~ ~ ,  sc ciicLiciiti':i 
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Conociendo el espíritu de la nueva Administración de 
acercar la sanidad al ciudadano, en lugar de que los ciu- 
dadanos se acerquen a la sanidad, y atendiendo al princi- 
pio constitucional del Derecho a la Salud es por lo que 
tormulo las siguientes 

Preguntas 

I :( 

2:' 

( S e  van a crear de forma inmediata en Fuerteven- 
tura los Centros Comarcales de Salud? 

¿,Se piensa por parte de ese Ministerio poner en 
práctica en Fuerteventura el desplazamietito de especia- 
listas a las áreas donde no haya ambulatorios? 

¿Se piensa, asimismo, poner cn práctica la rccogi- 
da  de muestras de sangre para el correspondiente análi- 
sis en los consultorios de la isla y la entrega de los rcscil- 
tactos en los inisnios? 

3:' 

Palacio del Congreso, 2Y dc 1ebrei.o de 1984.-Juan Al- 
fonso Pérez. 

PE 2.284-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Enrique Bcltrán Sanz, Diputado por Castellón, pcrtc- 
iiecicnte al Grupo Parlamentario Popular del Congreso, 
al amparo de lo dispuesto e n  los artículos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, formula 211 Gobierno la 
siguiente pregunta solicitando coiitcstación poi. escrito. 

Cuartel Guardia Civil. L L K ~ W I  del Cid 

En la localidad de Luccna del Cid, existe una casa 
cuartel de la Guardia Civil edilicado en 1932 cn terrenos 
propiedad del Ayuntamiento y cedido posteriormente al 
Cuerpo. 

En 1964, se introdujeron rcformas en el mismo en cl 
que el Ayuntamiento participó con aportación de su pre- 
supuesto. 

En la actualidad la situación de In citada casa cuartel 
está prácticamente en ruinas y iio permite con dignidad 
residir a los niienibros de tan honorable Cuerpo, ni per- 
mite cl decoro que la imagen de la Guardia Civil debe 
tener. 

En virtud de todo lo cxpucsto, pregunto: 

¿De quC nicdios puede disponer el Gobicrno para solu- 
cionar este problema, habida cuenta de que es  el único 
cuartel en la comarca que vela por la seguridad ciudada- 
na, hoy en día tan necesaria? 

Palacio del Congreso, 1 de marzo de 1984.-Enrlque 
Beltran Sanz. 

PE 2.285-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joaquín Xicoy i Bassegoda, Diputado por Barcelona, 
miembro del Grupo Parlamentario de la Minoría Catala- 
n a ,  al amparo de lo dispucsto en el vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, forniula al Gobierno la 
siguiente pregunta solicitando le sea contestada por es- 
cri t o .  

En fecha 3 de diciembre de 1Y82, el Grcrnio de la Mn-  
dcra de la Comarca de Osona (Gremi de la Fusta de la 
Comarca d'osoria) se dirigió al excelentísirno señor' Presi- 
dente del Gobierno exponiéndole una serie de problemas 
que aque,jan a los componentes de dicho Gremio, con el 
ruego de que se sirviera comunicar las medidas que el 
Gobierno pensaba adoptar para su solución. 

En fecha 5 de enero de 1983, el Dircctoi- del Gabinete 
de la Presidencia, don Roberto Dorado, iic~ihó recibo del 
mencionado escrito, y tras excusarse por la iwicntc ins- 
talación y acumulaciún de correspondencia diio: ((tengo 
que  niaiiilestar~lcs que me es totalmente imposible cxa- 
ininar inmediatamente su caso particulai., por lo que les 
i-ucgo que nos concedan un niai-gen de tiempo prudencia 
para estudiarlo como merece)). 

Eii fecha 19 de septieinbrc de l Y X 3 ,  el Directot. del 
Gabinete Tkcnico de la Subsecretaria de la Presidencia 
del [iobierno, don Jesús Santidrián. con niotivo de notifi-  
car la reinisióri por la Casa de S .  M. el Re,v, clc i i i t  escrito 
de análogo contenido al anterior que se elevó el niencio- 
nado Gremio, manifestó que el asunto «viene sictido trn- 
niitado poi- el Gabinete de la Presidencia)). 

Transcurridos niás de catorce meses desde la presenta- 
ción del escrito inicial, el Diputado quc suscribe prcgun- 
ta al Gobierno si dicho Gremio recibirá una respuesta a 
su solicitud dentro de breve plazo. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de íebrcro de 
IY84.-Joaquim Xicoy i Bassegoda. 

PE 2.2861 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Enrique Martínez Martíncz, Diputado por Málaga y 
don Cándido Mcndez Rodrígucz, Diputado por J a h ,  per- 
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tenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al ampa- 
ro de lo establecido en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre- 
sentan la siguiente pregunta para que sea contestada por 
escrito. 

Pregunta del Gobierno sobre el Estado actual de 
la Sierra de Segura (Jaén) declarada comarca de acción 
especial 

Exposici6n de motivos 

Dentro del espíritu del artículo 130.2 de la constitución 
vigente, se declararon como zonas de acción especial una 
serie de comarcas montañosas entre las cuales se incluy6 
a la Sierra de Segura (Jaén) compuesta por 1 1  munici- 
pios integrantes del antiguo Común de Segura y su Tie- 
rra más algunos otros añadidos a esos. 

La Comarca, con una estructura económica fundamen- 
talmente forestal y ganadera, completaca por una agri- 
cultura marginal, ha sido tradicionalmente ignorada por 
la Administraci6n central. Las repoblaciones hechas en 
los años inmediatos a la posguerra, sin respetar los dere- 
chos de sus habitantes y, sobre todo, sin ofrecerles una 
salida alternativa, arruinaron la ganadería reduciéndola 
de forma drástica. Asimismo la creaci6n del Coto hacio- 
nal de Segura y Cazorla produjo la emigración y el consi- 
guiente abandono de una serie de núcleos relativamente 
importantes situados en su ámbito. Por otra parte, la 
Sociedad de Explotaciones Forestales de RENFE, filial 
de la misma, recibi6 el privilegio de adjudicación directa 
de los montes del Estado por un precio estimado que 
solía ser varias veces menor que el de mercado. en 
perjuicio de los intereses públicos generales, puesto que 
las serrerías de Explotaciones forestales cerraron sus 
ejercicios con notorios déficits que no aparecen en la 
cuenta general de RENFE. Explotaciones Forestales uti- 
liqa además sistemas de arrastre que producen efectos 
auténticamente devastadores en los montes. 

Las actuaciones administrativas no se traducen en 
mejoras sustanciales y,  al parecer, todo se centra en la 
actualidad en la ampliación de algunas carreteras de la 
Cpmarca y el intento irrazonable de cambiar la cabecera 
de Comarca a un pueblo que, aunque está situado en un 
extremo y separado de Los demás por una cadena monta- 
ñosa con puertos en cotas superiores a los mil metros, 
tiene la influencia suficiente para desplazar a su favor 
dicha cabecera o para lograr la divisi6n de la Comarca 
en dos partes. Medidas ambas, cualquiera de las dos, que 
suponen un alto costo de oportunidad que repercutirá 
negativamente en la economía y el bienestar de los co- 
marcanos. 

Tras una serie de estudios científicos se demostró que 
el aceite producido en la Comarca tiene unas caracterís- 
ticas organolépticas sobresalientes, por lo que se solicit6 
y obtuvo la denominación de origen USierra de Segurau 
para los aceites producidos en la zona, instalándose en la 
villa de Puente de Génave, sobre la carretera general 

Córdoba-Valencia, una planta envasadora por la Coope- 
rativa Provincial, con la fatal fortuna de que tal Coopera- 
tiva siguiera la suerte de todos conocida y la planta fuera 
objeto de embargo, bloqueando por ahora la posibilidad 
de compensar la menor producci6n de aceite con su 
mayor calidad y valoración. 

Las serrerías particulares, faltas de materia prima, han 
ido cerrando en el curso de los aaos y en pueblos funda- 
mentalmente madereros como Orcera, cabecera actual 
de la Comarca, se pasó de cinco serrerías a una sola. 
Unicamente la vecina Cazorla ha conservado los benefi- 
cios que, en salarios, produce RENFE en la serrería de 
Vadillo de Castril, mientras la misma empresa estatal 
suprimió hace mucho las de Riomadera y Puente de Gé- 
nave, sin que los déficit citados de las serrerías subsisten- 
tes en Vadillo de Castril y Baeza sirvan al menos para 
proporcionar trabajo a los segureños. 
No existe promoci6n o apoyo a actividades productivas 

fundadas, por ejemplo, en la flora aromática, excepcional 
en la Comarca, ni un enfoque adecuado del centro sanita- 
rio comarcal que lleva una vida semiparalizada. La nece- 
sidad de un Instituto de Enseñanza Media, reconocida 
por sucesivos gobiernos, no ha sido cubierta por unas 
disputas entre los pueblos que se hubieran solucionado 
con simples criterios objetivos aplicados sobre un mapa, 
con cotas de altitud de la Comarca. 

Por todo lo expuesto anteriormente, los Diputados fir- 
mantes formulan la siguiente 

Pregunta 

1 : iVa a tomarse alguna medida para promover real- 
mente a la Comarca de Sierra de Segura y el bienestar de 
sus gentes, ordenándola con arreglo a criterios raciona- 
les, no de ambici6n localista: intentando hacer avanzar 
la comercialización del aceite con denominación de ori- 
gen; procurando que la riqueza maderera beneficie en 
mayor grado a los habitantes, cuya iniciativa ha sido 
coartada en una actividad a la que se dedicaron secular- 
mente; devolviendo a la ganadería su papel, incentivan- 
do nuevas actividades y,  en general, ocupándose real- 
mente de esta Comarca deprimida? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de marzo de 
1984.-Enrique Martínez Mertínez y Cándido Méndez 
Rodnguez. 

PE 2.287-1 

A la Mesa del Congreso d e  los Diputados 

Juan Ramón Pajares Guitiérrez, Diputado por Jaén y 
perteneciente al Gnipo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
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vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, tiene 
el honor de formular la siguiente pregunta para que sea 
contestada por escrito. 

Pregunta al Gobierno sobre posibilidad de restableci- 
miento de los servicios de consigna de equipajes en las 
estaciones de ferrocarril 

Exposición de motivos 

A raíz de los atentados terroristas registrados en las 
estaciones de ferrocarril de Madrid--Chamartín y Ma- 
drid-Atocha hace ya varios años, y como consecuencia de 
ellos, se llevó a cabo la clausura de los servicios de con- 
signa de las mencionadas cstacioncs cn todo el territorio 
nacional. Ello ha traido consigo un enorme perjuicio pa- 
ra los múltiples usuario5 de estos servicios de consigna, 
en mi opinión imprescindibles, pues su inexistencia lleva 
al viajero a ver grandemente disminuida su libcrtad de 
accibn cn las ciudades en las que se encuentra de paso o 
le sirven de enlace hacia otro lugar. Igualmente, esta ca- 
rencia de consignas en l as  estaciones ha hecho aparecer 
e n  establecimientos publicos próximos a las estaciones 
de mavor tráfico un negocio paralelo de consigna de 
equipajes. 

A todo esto habría que añadir yiie países con similares 
problemas de atentados terroristas eii lugares públicos, y 
más en concreto en estaciones dc ferrocarril, continuan 
ofreciendo este imprescindible servicio. 

Finalmente, se debc resaltar que cl hecho de volver a 
poner en servicio las ya repetidas instalacioncs de con- 
signa de equipajes no supondría, a mi modo dc ver. gasto 
adicional algimo para RENFE y sí la generación tanto de 
unos ingresos más o menos importantes como e l  cubrir 
una determinada cantidad de puestos de trabajo. 

Todo lo anteriormente expuesto lleva a este Diputa- 
do a solicitar contestación a la siguiente 

Prcgun t a 

1 .  ¿Tiene el Gobierno la intención de volver a estable- 
cer en las estaciones de ferrocarril los servicios de consig- 
na de equipajes? 

Palacio dei Congreso, 1 de marzo dc 1984.-Juan Ra- 
món Pajares Gutiérrez. 

PE 2.288-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

' Juan Ramón Pajares Gutiérrez, Diputado por Jaén y 
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, al arn- 

paro de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del 
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, tiene 
el honor de formular la siguiente pregunta para que sea 
contestada por escrito. 

Pregunta al Gobierno sobre la prohibición de fumar en 
los coches de KENFE dispuestos para ello 

Exposición dc motivos 

Desde hace algún tiempo, existe en los coches de via,je- 
ros de la Red Nacional de Ferrocarriles la distinción en- 
tre departamentos para fumadores y para no fumadores, 
mediante la correspondiente señalización. Si bien es cier- 
to que, en general, se respeta con amplitud esta medida, 
con el consiguiente beneficio para fumadores y no fuma- 
dores, pero especialmente para éstos últimos, al poder 
disfrutar del viaje sin necesidad de respirar el humo que 
otros despiden, no es menos cierto que aún hay personas 
que no hacen caso de las señales de prohibición de fumar 
y lo hacen en espacios en los que no está autorizado 
hacerlo. Lo peor del caso es que entre estas personas se 
encuentran, desgraciadamente, algunos funcionarios y 
trabajadores de RENFE e incluso el Diputado que suscri- 
be ha llegado a ver a algún revisor de tren haciendo caso 
omiso de la prohibición de fumar. 

Hay países en los que no sólo se recuerda cn los coches 
de viajeros habilitados para cllo la prohibición de fumar, 
sino que también se advierte que la vulneración de aqué- 
lla, se verá castigada con una sanción económica, que en 
algunos casos tiene una cuantía ciertamente elevada, lo 
que indica la seriedad con que el tema se aborda en estos 
países. 

Por todo lo anteriormente expuesto, este Diputado soli- 
cita contestación a la siguiente 

Pregunta 

1 .  ¿Tiene el Gobierno la intención de solicitar a REN- 
FE que haga respetar al niáximo tanto a viajeros como a 
su propio personal, la prohibición de fumar en los coches 
de viajeros dispuestos para ello. con imposición, llegado 
el caso, de sanciones económicas a los que vulnera dicha 
prohibición? 

Palacio del Congreso, 1 de marzo de 1984.-Juan Ra- 
món Pajares Gutiérrez. 

PE 2.289-1 

Pregunta con respuesta escrita 

Que presenta don Miguel Roca Junyent, Portavoz del 
Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana, al amparo 
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de lo previsto en los artículos 180 v siguientes del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, relativa a la situa- 
ción de las viviendas del Polígono Gornal de Hospitalet 
de Llobregat. 

Como consecuencia de un expediente iniciado por el 
Ministerio de la Vivienda en el año 1969, se programó la 
construcción de 4.244 viviendas de Promoción Pública en 
el denominado Polígono Cornal en la ciudad de Hospita- 
let de Llobregat. Dichas viviendas debían estar linaliza- 
das en enero de 1975, no obstante no cual sólo se entrega- 
ron 1.796 a finales de noviembre del ano 1977, y otras 
456 se entregaron a principios del pasado año 1982, rc- 
nunciándosc por cl Ministerio a la construcciOn de las 
restantes viviendas. 

La adjudicación de las 456 viviendas entregadas en el 
ano 1982 ha dado lugar a diversos incidentes. originados 
todos ellos en la tardanza en su expresada adjudicación e 
incluso cn la mala calidad resultante de las vivieridas 
adjudicadas. El principal de los problemas planteados 
es, sin embargo. el resultado del precio que se prctcndc 
imponer por el Ministerio para la amortización mensual 
periódica que debe satisfacerse corno precio de la com- 
praven ta. 

Efectivamente, mientras las viviendas entregadas cn el 
ano 1976 están satisfaciendo unas amortizaciones anua- 
les que rio alcanzan a las 2.000 pesetas, por las última- 
mente entregadas se pretende una amortización de 9.000 
pesetas mensuales, que al escedcr en mucho de las previ- 
siones que inicialniente habían sido tenidas cn cuenta 
por los adquiricntcs -un porcenta,je muy amplio de los 
cuales se encuentra percibiendo cantidades interiores al 
salario minirno interprotesional- imposibilita la rcgular 
atención de las mismas. Las rciiindicaciones planteadas 
por los adquirientes han sido respondidas por parte de la 
Administración en el sentido de decir que si no pueden 
los actuales ocupantes satisfacer los precios de la arnorti- 
zacióri, podría buscarse una solucion por la vía dc alqui- 
Ici. de la vivienda. Esta solución no satisface lógicamente 
a los ocupantes por cuarto ellos L'irmaron un contrato de 
proniesa de \wita, dcsputis de haber abonado di\.crsas 
cantidades en concepto dc pago inicial, y ,  por tanto. en- 
tienden que no puede ser transformada ni alterada la 
naturaleza del contrato e n  nitiritos del cual se es ta  pro- 
duciendo precisamente la ocupación de la \*¡vienda. Lo 
que se trata es de respetar las condiciones iniciales de la 
operación, sin imputar a los ocupantes las cagas dinia- 
nantes del retraso e la tcrminacibn de las obras, mucho 
más allá de lo que era el programa convenido entre el 
Ministerio y la empresa constructora. 

Sin embargo, a pesar de la trascendencia de este terna. 
n o  alcanzan los ocupantes del Polígono Cornal a cncon- 
trar una respuesta concreta por parte del Ministerio. hoy 
Ministerio de Obras Publicas v Urbanismo. n i  de su dele- 
gado regional v provincial en Cataluña y Barcelona. res- 
pectivamente. Por ello, se pregunta al Gobierno a I i i i  de 
que explique cual es su posición respecto a: 

I ." iQuC solución piensa darse a los problemas plan- 

teados por los ocupantes del Polígono Gornal, adjudica- 
tarios de las 456 viviendas entregadas a principios de 
1982? 

2: ¿Qué instrucciones piensan darse a los represen- 
tantes del Ministerio en Cataluña para la realización de 
las obras de rehabilitación del Polígono? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de noviembre 
de 1983.-Miguel Roca i Junyent. 

PE 2.29&1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Victoria Fernándcz-España y Fernándei-Lato- 
rrc, Diputado por La Coruna, perteneciente al Grupo Par- 
lamentario Popular del Congreso, al amparo de lo esta- 
blecido en el articulo 185 y siguientes del \,¡gente Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, tiene el honor de 
formular al Gobierno las siguientes preguntas sobre <<Do- 
taciones Económicas de las Federaciones Deportivas )) de 
las que solicita al Gobierno respuesta por escrito. 

Anteceden tes 

La práctica, desarrollo y lomento de las diversas acti- 
\idades d c p o r t i \ a  se estructura a tra\+s de sus respccti- 
\'as tederaciones. que  con sus magros presupuestos han 
de satisfacer las múltiples necesidades tanto compctiti- 
vas como organizativas, formativas y de promoción que 
las competen. 

Por ello, es de la mayor importancia para su actuación 
la cuantía de las dotaciones economicas que se las conce- 
da,  y ante lo expuesto se pregunta al Ministerio de Cultu- 
ra : 

i,CuáIes son las dotaciones econ6inicas que se han con- 
cedido a cada federación deportiva espanola, desglosados 
por cada federación a nivel nacional, regional o territo- 
rial, y para cada una de las provincias gallegas especifi- 
camcntc? 

Madrid. 2 de marzo de 1984.-María Victoria Fernán- 
dez-Espana y Fernández-Latorre. 

PE 2.291-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Victoria Fernández-España v Fernández-Lato- 
rre, Diputada por La Coruna del Grupo Parlamentario 
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Popular del Congreso de los Diputados, al amparo de lo 
establecido en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, tiene el ho- 
nor de formular al Gobierno las siguientes preguntas so- 
bre ((Elecciones de los Organos Directivos de las Federa- 
ciones deportivas españolas, de las que desea respuesta 
por escrito. 

Se  pregunta al Gobierno: 
iCuál cs el calendario electoral para los órganos dircc- 

t ivos de las diferentes Federaciones dcportivas españo- 
las? 

;Quk desarrollo está teniendo dicho prcceso electoral? 

Madrid, 5 de marzo de 1984.-María Victoria Fernán- 
dez-España y Fernández-Latorre. 

PE 2.292-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josep López de Lerma i López, Diputado por Gerona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de la Minoría Ca- 
talana, al amparo de lo dispuesto en el vigente Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, formula al Gobicr- 
no la siguiente pregunta con ruego le sea cuntestada por 
escrito. 

El programa electoral que el Partido Socialista Obrero 
Español ofreció cuando las elecciones del 28 de octubre 
de 1982 anunciaba que ((el transporte, como sector inter- 
medio, cumplirá un papel importante en la política de 
reactivación industrial, creando empleo y contribuyendo 
activamente a un desarrollo territoriill más homogkneo)); 
que ((el criterio básico para las inversiones en iní'raes- 
tructura será la coordinación de las correspondientes a 
los distintos modos de transporte, y entre ellas se dará 
prioridad a las destinadas a conservación, mantenimien- 
to y racionalización de las existentes)); y que (<en el trans- 
porte por ferrocarril, el objetivo general es mejorar su 
calidad y servir a los intereses sociales que justifiquen 
las subvenciones, a la par que actuar como demandante 
básico de la industria nacional, creando empleo». 

Pues bien, recientemente, en Consejo de Ministros cele- 
brado el día 8 de febrero último, el Gobierno aprobó un 
cont ra teprograma con RENFE que puede significar el 
cierre de 3.000 kilómetros de ferrocarril (entre ellos 252 
de  la red catalana) que afectará a áreas de menor desa- 
rrollo cuyo resultado será abiertamente opuesto a los 
objetivos anunciados en el programa electoral del parti- 
do que ostenta el poder. 

Ante ello, el Diputado que suscribe formula al Gobier- 
no las siguientes preguntas: 

l .  ¿Opina el Gobierno que la supresión de las líneas 
Lleida-La Pobla de Segur, Montcada-Les Franqueses, 

Les Franqueses-Ripoll, Ripoll-Sant Joan de les Abade- 
ses. Ripoll-La Tour de Caro1 y Les Franqueses-Grano- 
llcrs cumplirá el «papel importante)) que el PSOE pro- 
metió en campana electoral para la ((política de reactiva- 
ción industrial )> perseguida, creará empleo y contribuirá 
activamente a un desarrollo territorial más homogéneo? 

¿Qué ha aconsejado al Gobierno incumplir la pro- 
mesa electoral de conservar, mantener y racionalizar el 
transporte ferroviario existente entre esas poblaciones al 
incluir sus enlaces entre los posibles llamados a desapa- 
recer? 

3. ¿Cree el Gobierno que cerrando dichas líneas va a 
cumplir las promesas electorales de ((mejorar la calidad)) 
del transporte por ferrocarril, «servir a los intereses so- 
ciales)) y [(crear empleo.? 

2 .  

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de marzo de 
1984.-Josep López de Lerma i López. 

CONTESTACIONES 

PE 1.907-11 

En relación con la pregunta formulada por el Diputado 
don Jorge Vcrstrynge Rojas, perteneciente al Grupo Par- 
lamentario Popular, sobre valoración del Diario de Cór- 
doba. tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación 
formulada por el Gobierno. cuyo contenido es el siguien- 
te: 

(( 1 .  La valoración del Diario de Córdoba. 
Este Diario, así como todos los demás sometidos al 

proceso de enajenación, fue valorado en el año 1982 por 
funcionarios de la Intervención General del Estado. Sus- 
pendidas  las subas tas  en 1982, el Real Decreto 
1357/1983, de 25 de mayo, que aprobó el Reglamento de 
la Ley de Supresión del Organismo, establcci6 en el artí- 
culo 6." que "pr&+amente a la convocatoria de la subasta 
se actualizarán, en su caso, por los funcionarios del Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda designados a tal efecto 
y de acuerdo con las circunstancias económicas dcriva- 
das del proceso de liquidación, las tasaciones iniciaimcn- 
te fijadas a cada medio...". En consecuencia, funcionarios 
designados por la Intervención General del Estado que, 
como el Diputado sabe, es el Organo encargado de este 
tipo de tareas en la Administración del Estado, procedie- 
ron a actualizar las valoraciones de 1982 con los criterios 
y técnicas propias de dicho Organo administrativo. Pos- 
teriormente, el Interventor General del Estado, en su no- 
tificación del 30 de noviembre de 1983, remitió la valora- 
ción del "Diario de Córdoba" a este Ministerio y dicha 
cifra se incorporó a la convocatoria de la subasta. Por 
tanto, el Ministerio de Cultura, obviamente, n o  ha podi- 
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do comprobar "los gravísimos hechos denunciados en el 
artículo de referencia" por la sencilla razón de que nin- 
guna autoridad del Ministerio de Cultura ha intervenido 
en la valoración del periódico y mal se pueden compro- 
bar hechos que no han acaecido. 

2 .  El cese del Asesor Adiiinto a la Gerencia del Orga- 
nismo Autónomo Medios de Comunicación Social del Es- 
tado. 

Dicho cese se produjo por el Gerente del Organismo 
Autónomo con plena sujeción a la legalidad. El cargo de 
Asesor Adjunto es un cargo de confianza, fucra de la re- 
gulación del Convenio Colectivo. Posteriormente, al cesa- 
do se Ic. ordenó su rciiicorporación a l  periódico donde 
prestaba sus servicios antes de ser nombfado Asesor 
Adjunto. Naturalmente, el sueldo en su puesto dc origen 
es menor que el de Asesor Adjunto. 

Como resumen, sin entrar, por supucsto. a valorar la 
profesionalidad de ningún periodista ni otros juicios de 
valor vertidos en la pregunta, los hechos acabados de 
exponer han sido difundidos por otros medios de coimi- 
n i cac ih .  Y ,  desde luego, al Ministerio tlc Cultura no le 
merecen el  calificativo de "gravisimos hcachos" qiic c.1 
Diputado transniitc. En todo caso, y coino irastondo del 
proceso de IiqiiirlaciOn de los pcri0dicos tlc la antigiia 
cadena del Movimiento, hov MCSE, 10s Triburialc.5 vic- 
ncn dando la ra/.<'in sistemáticarncritc íi ias decisiones 
quc el  Minstcrio ha adoptado para dcvolvcr cstos pcrió- 
dicos a la sociedad cm contra de quienes Ii i i i i  ido salpi- 
caiido de recursos y denuncias procesales e iii5iituciona- 
les -en ocasiones temerarios- tendentes ii  paralizar las 
siibas t as. >> 

1.0 que envio a V .  E. a los cfcctos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 24 de Icbrcro de 1984.-El Secrctai io de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 1.95611 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Gabricl Elorriaga Fernández, pcrtcnc- 
cicnte al Grupo Parlanicntario Popular, sobre hipótesis 
de amenazas provenientes de misiles sovikticos sobre 
nuestro territorio v medidas para contrarrestarlos, tengo 
la honra de enviar a V .  E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

(( l .  Si la pregunta se refiere a las que el Convenio de 
Amistad, Defensa y Cooperación entre el Reino de Espa- 
ña y los Estados Unidos de America denomina "instala- 
ciones de apoyo", v define como terrenos o construccio- 
nes propiedad del Estado español, cuya utilización se 
concede a las Fuerzas de los Estados Unidos para firiali- 

dades específicas, en cumplimiento del mencionado Con- 
venio, parece conveniente aseverar que todas ellas son 
instalaciones militares que se hallan bajo pabellón espa- 
ñol, mando y servicio de seguridad españolas; y el Go- 
bierno español mantiene un control de ellas en los aspec- 
tos que afectan al cumplimiento de  los términos del Con- 
venio. El Gobierno espaiiol mantiene siempre la facultad 
para conceder o denegar autorizaciones de uso que cxce- 
dan de lo acordado, segÍin las ciicuiistancias que concu- 
rran en cada caso. 

En estas "instalaciones" no se hallan establecidas ni 
almacenadas armas nucleares. N o  desempeñan una fun- 
ci0n operativa olensiva, sino que sus principales inisio- 
nes son, además de la defensa akrca nacional, de carácter 
esencialmente logistico. 

A diferencia de otras instalaciones en bases europeas, 
las "instalaciones enclavadas en nuestro territorio". des- 
provistas de arinas y capacidad ofensiva para atacar el 
territorio de la Unión Soviktica, no constituven una ame- 
naza para la URSS, v ,  poi tanto. no se hallan incluidas 
entre los objetivos que representan una amenaza a nue- 
tralidad por tuerzas de niisiles de la Unión Soviética. Lo 
misnio puede decirse de las "iristalacioncs" espcciticas 
de las FuerLas Arinadas Españolas. 

España, como país dcniocrático, participa de la 
anicnazü que gravita sobre las democracias occidentales 
Y ,  como tistüs, n o  puede scntirsc segura antc el peligro de 
agresión eii el caso de una guerra globaliLada. 

Por ello, al corisirlcrar quk inedidas delensivas se puc- 
den establecer para contrarrestar dichas posibles ameiia- 
zas, resalta que la amenaza que Espana pueda tener no 
es  de caracter bilateral con la UniOii Sovi6tica (con quien 
mantenemos buenas relaciones), por el hecho de autori- 
/.:ir el uso de instalaciones militares a Fuerzas de Estados 
Unidos, sino de naturaleza colectiva. por ser Espana una 
democraciz occidental, defender los mismos principios y 
libertades y haberse definido el Gobierno en favor de lo 
que llamamos mundo occidental. 

La política de alianzas y dc coopcración defensiva 
internacional compiuidc dos inodalidades l'undainenta- 
les bien difctcnciaclas entre sí, aunque guarden cierta 
relaci<in : 

í.a primera se refiere a compromisos dc defensa mutua 
cntre paises. en caso de ataque a cualquiera de ellos, que 
comporta la ayuda militar al pais atacado, corno es el 
caso de las alianzas (OTAN, SEATO, etcétera), creadas 
para afrontar una amenaza común que aisladamente n o  
se pucde contrarrestar. A este respecto, el Ministro de 
Asuntos Exteriores expuso en Bruselas. en la reunibn ce- 
lebrada en el mes de dicienibre de 1982, la postura espa- 
ñola en relación con la OTAN, postura que el Gobierno 
español sigue manteniendo, en tanto n o  se decida un 
cambio respecto a la misma. 

La segunda se rclierc a la cooperación bilateral entre 
paises en diferentes campos de la defensa (militar e in- 
dustrial, en materia de labricación de armamentos). Pue- 
de establecerse la colaboración en materias como infor- 
mación, ejercicios, cnsenanza. cooperación industrial en 
armamentos, doctrina, tccnologia y materiales de deten- 

2 .  

3 .  
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sa, seguridad de  la información, etcétera, para llevarla a 
cabo en tiempo de paz. 

Esta modalidad está exenta del compromiso que con- 
tiene la anterior en materia de  defensa ,y seguridad, ya 
que si cualquiera de  las Partes se viera ataca, la otra no 
tiene obligación de acudir en su ayuda ni de sentirse 
vinculada a su defensa. En caso de hostilidades, esta mo- 
dalidad, de acuerdo de cooperación en materia de defcn- 
sa queda interrumpida, por razones obvias. 

Entre los Acuerdos bilaterales de España, cabe mcncio- 
nar el Convenio de Amistad, Defensa y Cooperación con 
Estados Unidos, de 1983; el Acuerdo de Cooperación cn 
Materia de Defensa con Francia, de 1983, y el Tratado de 
Amistad y Cooperación con Portugal (1978). 

En cstc terreno se van a impulsar otros acuerdos de 
caractcr Jivcrso sobre cooperación militar, referentes a 
armamento y material, protección de la información cla- 
sificada, protección industrial, etcktera, con diferentes 
países. 

Con ello se refleja el estado actual dc nuestra Política 
de Dcfensa en cl campo iniernacional, que se halla oricri- 
tada a reforzar nuestra capacidad de disuasión c incre- 
mentar nuestra seguridad.. 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 24 de febrero de 1984.-El Secretario de Estü- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.06611 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Manucl Gallcnt Nicola, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre retribuciones de los 
militares, tengo la honra la enviar a V.  E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuvo contenido es el siguicn- 
te: 

«La Ley 113/66, de 28 de diciembre sobre retribuciones 
del personal militar y asimilado de las Fuerzas Armadas 
se redactó, scgún se indica en el preámbulo de la misma, 
con el objeto de armonizar las retribuciones militares 
con las de los funcionarios civiles que habían sido fijadas 
por la Ley 31/1965, de 4 de mayo. 

La misma Ley 113/66, manifiesta que con ella se ha 
conseguido que la suma de los sueldos y los premidos de 
antiguedad que en ella se prevén, complete un importe 
total similar al que corresponderá cn la Administración 
Civil a funcionarios de nivel y antigüedad semejantes, 
aún cuando se parte de cuantías diferentes en los conccp- 
tos básicos. 

La misma sistemática de armonizar las retribuciones 
militares con las del personal civil, se siguió en el Real 
D e c r c t d e v  22/77, de 30 de marzo, de reforma de la le- 

gislación sobre funcionarios de la Administración Civil 
del Estado y personal militar de  los Ejércitos de Tierra, 
Mar y Aire. 

Este Real Decreto-ley preveía retribuciones básicas 
iguales y complementarias muy semejantes. Sin embar- 
go, en virtud de las Leyes de Presupuestos de 1968 y 
sucesivas, dicho Real D e c r e t d e y  sólo tuvo vigencia en 
cuanto a las retribuciones básicas, siguiendo las comple- 
mentarias con los mismos conceptos retributivos milita- 
res que existían antes de su promulgación, aumentando 
o disminuyendo tales conceptos, según que las retribu- 
ciones básicas absorbiesen una cuantía mayor o menor 
del porcentaje total de  las retribuciones que han introdu- 
cido los sucesivos Presupuestos Generales del Estado des- 
de 1968 a 1984 (ambos inclusive). 

El desfase, pues, se ha producido entre las retribucio- 
nes civiles v militares, por causa de haber subsistido los 
complementos civiles en mayores cantidades que los mi- 
l i  tares. 

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, el 
Gobierno decidió corregir el citado desfase, para lo que 
ha elaborado el proyecto de Ley de Retribuciones Milita- 
res, y con el que se pretende homologar el total de las 
retribuciones militares a la de los funcionarios civiles.» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 24 de febrero de 1984.-El Secratario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 1.93bII 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jorge Vcrstrvnge Rojas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a medidas para 
evitar alteraciones en el Coto Doñana por fenómenos físi- 
cos, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

(1 l .  La causa original de las grandes riadas ha sido la 
lluvia torrencial que en gran intensidad y corto espacio 
de tiempo ha caído sobre las cuencas de los ríos que 
tributan a Doñana, fenómeno natural que entra dentro 
de la dinámica de la naturaleza. La consecuencia para el 
Parque Nacional ha sido aporte de agua como hace mu- 
cho tiempo que no recibía, lo que ha permitido una es- 
pléndida invernada de  aves acuáticas y ,  previsiblemente, 
una excelente temporada de  cría la próxima primavera. 

En reciente Consejo de Ministros, se ha aprobado 
el Plan de Regeneración Hídrica del Parque Nacional de 
Doñana, con la llamada solución Centro-Norte y que re- 
coge diversas medidas que garantizan el aporte normal 
de agua al Parque. Por otro lado, la reconstrucción de la 
llamada ((montaña del río» incluye un sistema de com- 

2 .  
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puertas que permitirá regular los niveles de agua en casc 
de que sea necesario., 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 24 de febrero de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 1.961-11 

Excmo. Sr.: En relaci6n con la pregunta formulada por 
el Diputado don Fernando Pérez Royo, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Mixto, relativa a detención e inte- 
rrogatorio de don Rafael Castro, con la Guardia Ci;il de 
Tocina (Sevilla), tengo la honra de enviar a V.  E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

<<Los hechos sucintamente pueden resumirse de la si- 
guiente forma: 

En Tocina (Sevilla), el día 16 de diciembre, se detiene a 
Rafael Castro Ruiz, denunciado por la sustracción de un 
ciclomotor y sospechoso de ser autor de otros hechos de- 
lictivos. Presta declaración sobre varios asuntos, y pre- 
guntando sobre el robo de una escopeta, acusa a Antonio 
Gómez Valerio del hecho. 

Gómez Valerio confiesa conocer el escondite de la esco- 
peta -que aparece con los cañones recortados- aunque 
a su vez, acusa como autor material del robo a Francisco 
Márquez Rodríguez, que en aquella fecha se encontraba 
en Barcelona. 

La Guardia Civil los deja en libertad el citado día 16, a 
las trece horas, en espera de que vuelva Márquez Rodrí- 
guez de Barcelona para esclarecer los hechos. 

Posteriormente, el día 21 de enero, al haber regresado 
ya este último a Tocina, se les lleva a los tres citados al 
Acuartelamiento de la Guardia Civil para someterlos a 
un careo entre ellos, con objeto de aclarar las mutuas 
acusaciones. 

El día 16 de diciembre, tres horas después de ser pues- 
to en libertad, Rafael Castro Ruiz, acude a un médico, 
quien lc reconoce lesiones en la región inguinwscrotal 
derecha y dispone su ingreso en una Residencia Sanita- 
ria, donde es intervenido quirúrgicamente. 

El interesado culpa de sus lesiones a la Guardia Civil 
de Tocina, lo que motiva la denuncia ante el Juzgado de 
Instrucción de Lora del Río. El asunto pues, se encuentra 
actualmente sub-judice. 

La 223: Comandancia de la Guardia Civil de Sevilla, 
ha abierto la oportuna investigación de los hechos, cuyo 
resultado será puesto a disposición de la Autoridad judi- 
cial. 

Dicha Comandancia informa, asimismo, que en am- 
bas detenciones, se han cumplido las disposiciones vigen- 

tes, en el momento, sobre asistencia letrada al detenido. 
(Anterior texto del artículo 520 de la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal en la primera detención, y texto modifi- 
cado del mencionado artículo, por Ley Orgánica 14/1983, 
de 12 de diciembre, en la segunda.))) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 24 de febrero de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgillo Zapatero Cómez. 

PE 1.93SII  

Excmo. Sr,: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Santiago López González, sobre inver- 
siones en materip de obras públicas, educación. agricul- 
tura, trabajo y sanidad se han previsto en los Presupues- 
tos del Estado y de la Seguridad Social para 1984, para 
la prov’incia de Valladolid, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

cc 1. Las inversiones que el Ministerio de Obras Públi- 
cas Y Urbanismo ha previsto realizar en la provincia de 
Valladolid para 1984 ascienden a 2.317 millones de pese- 
tas de los que 1.777,4 millones serán gestionados directa- 
mente páor el Estado Y 1.139,6 por el Organo Autonómi- 

Debe senalarse que en las cantidades anteriormente 
indicadas no están incluidas una partida de 6.37 1,3 mi- 
llones de pesetas a invertir en la región y que en los 
Presupuestos Generales aparecen sin provincializar, ni 
otra de 50.9 millones de pesetas que se asigna a la Confe- 
deración Hidrográfica del Duero y que tampoco está pro- 
vincializada. . . 

Asimismo, en las inversiones anteriormente indicadas 
no se ha incluido las correspondientes a Desarrollo Re- 
gional, a distribuir por la Dirección Generalde Acción 
Territorial y Urbanismo, debido a que están incluidas en 
el apartado de “No regionalizable”. 
2 .  Las inversiones que el Ministerio de Educación y 
Ciencia tiene previstas, así como sus plazos de ejecución, 
en la provincia de Valladolid, son las que figuran a conti- 
nuación: 

co. 

Iniciación de puestos escolares 

Educación Preescolar: 400 puestos por un valor total 

Educación General Básica: 3.960 puestos por un valor 

Bachillerato: 640 puestos por un valor total de 114,7 

de 60 millones de pesetas. 

total de 536,7 millones de pesetas. 

millonres de pesetas. 
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Formación Profesiona: 200 puestos por un valor total 

Educación Especial: 275 puestos por un valor total de 
dc 52 millones de pesetas. 

164,2 millones de pesetas. 

Obras de reforma y rtie.joi-a 

Educación General Básica: Obras varias por valor de 
59 millones. 

Bachillerato: Obras varias por valor de 19 millones. 
Formación Profesional: Obras varias por valor de 2 1  

mi Ilones. 

ih0009Financiación de la anualidad 1984 de obras inicia- 
das en ejercicios anteriores 

Educación Preescolar: 55,5 millones de pesetas. 
Educación General Básica: 9,0 millones de pesetas. 
Formación Prolesional: 196,3 millones de pesetas. 
Centros universitarios: 703,6 millones de pesetas. 
Además de las inversiones citadas, se encuentran pcn- 

dientcs de aprobación las obras concretas a incluir dcn- 
tro de los programas de Enseñanzas Artísticas, Educa- 
ción compensatoria, Enseñanzas Integradas v Edificios 
Administrativos, así como el equipo y mobiliario corres- 
,pondiente a los puestos escolares que entrarán en funcio- 
namiento en el curso 1984-85. 

Por lo que a los plazos de ejecución se refiere, las 
obras de reforma y mejora y el equipo y mobiliario se 
ejecutarán, salvo excepciones, en su totalidad durante 
1984, mientras que los nuevos puestos Correspondientes 
a Centros escolares se ejecutan con cargo a dos anualida- 
des (1984 y 1985 en este caso). 

Los datos de inversiones del Ministerio de Agricul- 
tura, Pesca y Alimentación en la provincia de Valladolid 
correspondientes al año 1984 son los siguientes: 

3. 

inversiones Presupuestadas 
Sin provincializar 

dentro de la región 
Organismos Provincializado 

Plagas . . . . . . . .  - 67,3 
SEA . . . . . . . . . . .  33,l 54,s 
IRA . . . . . . . . . .  4 2  
IRYDA . . . . . . .  10,s 6.37 1.5 
SENPA 14,s - 
ICONA . . . . . . .  127,9 96,7 

Totales . . . . .  223,30 6.590,O 

- 

. . . . . . .  

~- 

4. Para las inversiones en materia de Trabajo y Se 
guridad Social, se adjuntan cuadros especificativos dt 
las mismas: 

1 .  Resumen por entidades. 
2. Instituto Nacional dc la Seguridad Social. 
3. Instituto Nacional de la Salud. 
4. Tesorería General de la Seguridad Social. 

5 .  Inversiones previstas a realizar durante el año 
,984 por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en 
a provincia de Valladolid. 

5 .  Finalmente, las inversiones previstas para 1984 en 
la expresada provincia en materia de Sanidad, se niani- 
Fiesta lo siguiente: 

- En el áarea de asistencia primaria está prevista 
una invexsión global de 175,s millones de pesetas para 
un centro de salud, dos consultorios, una unidad básica y 
diversas necesidades de instituciones abiertas. 
- En el campo de la salud pública hay previstas in- 

versiones por un importe aproximado de 46,6 millones 

- Dentro dcl área de asistencia hospitalaria está en 
estudio la determinación del futuro de las obras de cons- 
trucción ya iniciadas, del Hospital de Medina del Campo, 
cuyo destino podría ser reconvertido, por lo que no pue- 
de determinar en este momento qui. inversiones vayan a 
realizarse en dichas obras. 

Los planes de necesidades para instituciones cerradas 
de la provincia de Valladolid ascienden a 23,2 millones 
de pesetas)). 

de pesetas. 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de febrero de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgiiio Zapatero Cómez. 

RESUMEN POR ENTIDADES 

INVERSIONES PREVISTAS EN LA PROVINCIA 
DE VALLADOLID EN 1984 

(En millones de pesetas) 

En tidades Importe 

Instituto Nacional de la Salud . . . . . . . . . . . . . . .  
Instituto Nacional de la Seguridad Social . . . .  
Tesorería General de la Seguridad Socia l . .  . . .  

7903  
2,4 
3,8 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  797,O 

INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

INVERSIONES PREVISTAS EN LA PROVINCIA DE 
DE VALLADOLID EN 1984 

(En millones de pesetas) 

Concepto Importe 

Obras adaptación Dirección Provincial . . . . . . .  
Mobiliario y equipo Dirección Provincial . . . . .  

1 ,O 
1,4 

T o t a l . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,4 
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INSTITUTO NACIONAL DE LA SALUD 

INVERSIONES PREVISTAS EN LA PROVINCIA 
DE VALLADOLID EN 1984 

(En millones de pesetas) 

Concepto 1 mport e 

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL 

Creación de  Centros Hospitalarios . . . . . . . . . . .  
Creación de  Centros Sanitarios Abiertos . . . . . .  
Actualización de C .  Sanitarios Abiertos. . . . . . .  
Actualización de C. Sanitarios Cerrados . . . . . .  
Centros Sanitarios Abiertos . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Centros Sanitarios Cerrados . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Investigación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Docencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Medicina Preventiva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

545,O 
105,8 
51.3 

48,4 
393 
0,3 
O S  

- 

- 

T o t a l . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  790,8 

INVERSIONES PREVISTAS EN LA PROVINCIA 
DE VALLADOLID EN 1984 

(en millones de pesetas) 

Concepto Importe 

Oficinas Administrativas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 3  

INVERSIONES PREVISTAS A REALIZAK DURANTE EL ANO 1984 POR EL MINISTERIO 
DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL EN LA PROVINCIA DE VALLADOLID 

(Segun listado aprobado por el CIP) 

___ 

Ejecución 

Unidad/ 
organismo 

Crédito 
inicial Fecha Fecha 

(millones iniciación tcrminación 

Denominacióri de proyectos 

de  pesetas) 

Comisión de  Transfe- 

Instituto Nacional de  
rencias del ISTIL. 

Empleo, 

Instituto Nacional de  
Higiene y Seguridad 
en el Trabajo. 

Instituto Nacionsl 
Asistencia Social. 

Direccion General 
Acción Social. 

d e  

de  

Terminación Parque Polideportivo . . . . . . . . .  10,o 1983 1987 

Centro Formación Profesional . . . . . . . . . . . . .  9.8 1983 1984 
Renovación y actualización de  las dotaciones 

docentes de los Centros de  Formacion Pro- 
fesional Ocupacional ya en servicio. . . . . . .  46.8 1983 1984 

Reparación o sustitución de  equipos, aparatos 
y mobiliario.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,4 

Modernización Hogar en Mojados (Vallado- 
lid). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  29.3 

1983 

1984 

1986 

1985 

Proyecto a determinar por la Comunidad Au- 
tónoma d e  transferencia d e  capital a Insti- 
tuciones para financiar sus inversiones con 
fines de  Asistencia Social (*) . . . . . . . . . . . . .  26 1 5  1983 1986 

( * )  Sr desconoce el crediio que corresponde a Valladolid, por encontrarse globalizado en la Comunidad Autdnoma de Castilla-León. 
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PE 1.877-11 

Excmo. Sr. :  En'relación con la pregunta formulada por 
e l  Diputado don Gabriel Elorriaga Fcrnandez, pcrtene- 
cientc al Grupo Parlanientario Popular del Congreso, re- 
lativa a aplicación del Real Dccrcto 2332/83, de 1 de 
septiembre y problemas de los establecimientos de venta 
de vid&, tengo la honra de enviar a V.E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el  siguien- 
te: 

(( 1 .  La regulación del material audiovisual no se ini- 
cia con la publicación del Real Decreto 2332/83, de 1 de 
septiembre, sino que la Administración reguló esta triate- 
ria, por primera vez, a través del Decreto 233/1971, de 21 
de enero, con lo que se demuestra que n o  ha existido 
vacío legal v tampoco despreocupación por parte de la 
Administración. 

En este sentido, v desde la Orden de 27 de kbrcro de 
1973, que desarrollaba el Decreto antes mencionado. has- 
ta la fecha, la Administración tiene registradas un total 
de más de 300 empresas de material audiovisual a las 
que se han concedido 4.300 licencias de distribución v 
venta correspondientes a igual número de títulos dc pelí- 
culas cineniatrográficas en soporte vídeo o en v í d e w a s -  
settes. Esto quiere decir que la legalida en la comerciali- 
zación de este tipo dc material existía y que por tanto los 
vídcoeclubs podían y debían ser conocedores de la licen- 
cia e distribución y venta de los títulos en vido-cassettes 
que adqúirían. 

1.a actitud del Gobierno ante el material audiovi- 
sual que pudiera tener sin a.justarse a la legislación vi- 
gente, los vídec+clubs, no puedeti ser otra que la del es- 
tricto cumplimiento de la Ordcb de 14 de cnet-o de 1984, 
desarrollando lo dispuesto en el Real Decreto 2332/83. de 
1 de septiembre, por el que se regula la venta, distribu- 
ción y la exhibición pública de material audiovisual, en 
cuyas disposiciones tanstitorias (de la mencionada Or- 
den) se contempla y regulan los trámites para la Iegaliza- 
ción del material audiovisual Iegalizable. 

Las casas productoras de material audiovi- 
sual ilegal han sido perseguidas desde el primer momen- 
to por la Administración, al igual que se ha intentado 
neutralizar sus actividades de venta fraudulenta y dc pu- 
blicida en los medios de comunicacibn. 

La labor de investigación y sanción ha sido llevada a 
cabo por los Ministerios del Interior y de Cultura, cada 
uno en el ámbito de sus competencias y dentro cl cuadro 
general de respeto a la legalidad vigente.. 

2. 

3.,4.y 5. 

Lo que envio a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrir, 23 de febrero de 1984.-El Secretario clc Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 1.916-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre 
proyecto para construir una carretera de circiinvalacióri 
en Masquefa (Barcelona), tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

«La carretera B-224, de Capellades a Martorell a que 
se refiere Su Señoría, fue transferida en su día a las Co- 
munidades Autónomas. Es por tanto al Organo Autonó- 
mico a quien corresponde llevar a cabo la actuaciones 
sobre la misma.)) 

Lo que envio a V.  E. a los electos previstos en cl artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de febrero de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 1.951-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Agustín Rodríguez Sahagún, sobre ini- 
cio de los trabajos de construcióri de la presa de Mingo- 
rria en el río Adaja, tengo la honra de enviar a V .  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es cl siguiente: 

«En relación con la pregunta formulada por el seiior 
Diputado debe señalarse que la obra a la que  se refiere 
e n  su pregrunta está incluida en el Programa de Obras a 
realizar por el Ministerio dc Obras Públicas y Urbanismo 
en 1984. 

Es al Plan Hidrológico del río Duero, actualmente 
en ejecución, a quien corresponde establecer las detcrmi- 
naciones a que se refiere Su Serioría en la pregunta.» 

2.  

Lo que envio a V .  E. a los electos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 1.90611 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Modesto Fraile Poujade, sobre paraliza- 
ción en las obras de reforma de la carretera nacional 110. 
tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación formula- 
da  por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

(t 1 .  En relación con la pregunta formulada por el se- 
ñor Diputado debe señalarse que no se ha paralizado 
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ninguna obra que se estuviera ejecutando en la N-l 10, 
sino que se han linalizado las correspondientes al proyec- 
to de 5-SG-3154 de ensanche v mejora de firme entre los 
puntos kilomktricos 150 y 189.9. 

En el avance del Plan General de Carreteras, que el 
pasado 20  de octubre fue presentado por el Ministro de 
Obras Públicas y Urbanismo ante la Comisión de Indiis- 
tria, Obras Públicas v Servicios, se incluye en el Progra- 
ma de Acondicionamiento la actuación sobre la carretera 
N - l  10 hasta el limite de la provincia de Soria. 

La importancia que la carretera N - l  10 tiene para 
el Ministerio de Obras Públicas v Urbanismo es la que 
corrcspoiide a una via que,  en aplicación de unos crite- 
rios establecidos ha sido incluida en la Red de Interes 
General del Estado.. 

2.  

3 .  

Lo que envio a V.  E. ii los efectos provistos en el articu- 
10 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de Icbrero de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 1.891-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputad don Fernando Anastasio Modrego Vitoria, so- 
bre encauzamiento de ríos en Soria, tcngo la honra dc 
enviar a V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
c u y  contenido es el siguiente: 

((En relación con la pregunta lormulada por el señor 
Diputado debe señalarse que el inventario actualizado de 
puntos conflictivos en los cauces de los rios de España, es 
decir, los puntos en los que la avenida de periodo de 
retorno de cien y quinientos años produciria daños gra- 
ves en vidas v haciendas (o sólo en las haciendas), ascien- 
de a cerca de 1.400, cuya corrección supondría una inver- 
sión del orden de 200.000 millones de pesetas. 

Estas circunstancias obligan a que la corrección de los 
cauces se realice de acuerdo con unas prioridades v con 
la participación de los Ayuntamientos implicados me- 
diante la aportacibn de los terrenos v ,  en su caso, de 
ayudas económicas, factores cn función de los cuales sc 
programan las actuaciones.» 

Lo que envio a V .  E. a los electos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de lebrcro de 1984.-El Secrtario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 1.93611 

Excmo. Si-.: En relación con 1a pregunta lorinulada por 
el Diputado don Santiago López Gonzálcz, sobre depura- 

ción de  las Aguas Residuales de Valladolid, tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno. cuyo contenido es el siguiente: 

c( Efectivamente, el Ayuntamiento de Valladolid ha soli- 
citado de la Dirección General de Obras Hidráulicas la 
asistencia técnica para el estudio del Plan de  Saneamien- 
to Integral de Valladolid, en el que se incluyc un colecto 
en la margen izquierda del Pisuerga, que actualmente 
estudia v redacta la Confederación Hidrográlica del Due- 
ro. 

Por lo que se rclicre al plazo para la ejecución de las 
obras debe señalarse que al ser una materia que próxi- 
mamente será transferida a la Comunidad Autónoma, es 
el Organo Autonómico al que corresponderá adoptar la 
decisión sobre la ejecución de las mismas.. 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de febrero de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 1.937-11 

Excmo. Sr. :  En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Santiago López González, sobre desdo- 
ble de la carretera entre Valladolid y Palencia, tengo la 
honra de enviar a V.  E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«En relación con la pregunta formulada por el señor 
Diputado debe setialarse que el proyecto de desdobla- 
miento de la N-620 entre Valladolid y Palencia está in- 
cluido en el Programa de obras a realizar por el Ministe- 
rio de Obras Públicas y Urbanismo en 1984, encontrán- 
dose, según la zona, en fase de contratación, expropia- 
ción o ejecución.. 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23  de febrero de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 1.924-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jorge Verstrvnge Rojas, perteneciente al 
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Grupo Parlamentario Popular del Congreso, relativa a 
alto índice de delincuencia que determinadas bandas que 
se refugian en la Uva de Vallecas han llevado al parque 
de Santa Eugenia, Colonia Vilda, ctccitcra, tengo la honra 
de enviar a V.  E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es  el siguiente: 

c 1 .  El distrito policial de Entrevías, con una pobla- 
ción aproximada de 180.000 habitantes, se halla atendi- 
do por 31 ftincionarios del Cuerpo Superior rlc Policía, 
una Compañía del Cuerpo de Policía Nacional y el pci-so- 
nal necesario para los servicios burocráticos pcrtcnccicn- 
te a los Cuerpos Administrativo y Auxiliar de Seguridad. 
L. 

En dicho distrito se dispone de seis cochcs radiwpatrulla 
Zeta, que prestan servicio de vigilancia en el parque de 
Santa Eugenia, en cl Pueblo de Vallecas v en el poblado 
de la Uva, en la i.ona de Mcrcamadrid -colonia de San 
Francisc-, poblado de La Cclsa y barrio de Altamira, 
Entrevías y Pozo del Tío Rainiundo, i.cspcctivamcntc. 
Además de estos automóviles con itineiwios fijos, se 
cuenta con un servicio compuesto por varios cochcs 1.21- 

dio-patrullas (( K)), dedicados a auxiliar las funciones de 
información e investigación. 

La zona preferente de vigilancia policial -poblado de 
la Uva y parque de Santa Eugcnia- ocupa una superfi- 
cie aproximada de unas 40 hectáreas. 

N o  existe a corto plazo el propósito de incr.enieiitai 
el número de electivos personales destinados a la Conii- 
saría del distrito policial de Entrevías, aunque sí existen 
previsiones de aumentar el número de doches radiwpn- 
trul las Zcta, que potenciarían la elcctividad dc los servi- 
cios en aquella zona. 

N o  se considera necesaria, a corto plazo, la iiistala- 
ción clc una nueva Comisaría, si bicii se encuentra cii 

estudio una nueva delimitación de los tcirniinos de los 
distritos policialcs de Madrid, en la que se vería rcducido 
el actual ánibito del distrito de Entrevías.» 

3.  

4. 

Lo que envío a V.  E. a los electos previstos en cl artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 24 de febrero de 1Y84.-El Secretario de 
Estado, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 1.878-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Cesar de Miguel Lópcz, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, relativa a 
control de incidencia en el Mercado Nacional de isoglu- 
cosa, tengo la honra de enviar a V .  E. la contcstacion 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguien- 
te: 

<(La industria española de tratamiento de maíz por vía 
húmeda ha sido hasta el prcscntc un sector industrial 

liberalizado que se ha instalado en España como conse- 
cuencia de la n o  existencia de un marco legal que limita- 
ra un  tipo de producción como es el de la isoglucosa, que 
va estaba contingcntado en la Comunidad Económica 
Europea. De tiecho, su capacidad de producción es des- 
proporcionadaniente elevada con respecto a nuestra pro- 
ducción de sacarosa. Hay q u e  tener en cuenta, s in  embar- 
go, que tanibicin tabrican una serie de subproductos que  
consumen otros sectores de la industria nacional y que, 
ndeiiiás, en su nionicnto, incluso, lucixm inccntivados pa- 
ra que ampliaran su capacidad de producción, dado que 
una mala política rcmolachcra había privado a nuestro 
país de SLI capacidad de autoabastecimiento en cuanto a 
edLilcorantcs se refiere. Todo ello ha conducido a una 
situación de hecho con la que nos encontramos en este 
momento y que se podría describir como la de un sector 
industrial con tecnología de punta con sus instalaciones 
lepalrncnte autorizadas y con una capacidad de produc- 
ción n o  todavía a pleno rciidiinicnto, que puede set. niuv 
supcrioi- íi la actual de isoglucosa, bien situada cstratkgi- 
cameiitc, con una proximidad geográfica al 1~1t~ii.o Mct.- 
cado Coiiiún, peru clue por otra parte incide iicgaiiva- 
mente sobre las cspectativas de consumo del azúcar de 
re nio lac h a .  

Ante esta situación, se est i  cstudiandu la posibilidad 
de intentar llegar a una autolimitación de la producciijn 
de isoglucosa. 

La posible contingcntación n o  tiene i i i  posibilidad ti'c- 
nica n i  legal de prosperar, clado que  l as  industrias están 
instaladas Icpalnicnte v que aunque L I I I L ~  parte importaii- 
te de sus materias prinias son de iniportacibii (única v í a  
por la que se podria liniitar esta  producción) Iiay que  
tener cri cuenta que la producción nacional es más que 
suficiente para abastecer l a s  iicccsicladcs del sector,  coti 

lo c~iiil una lirniiaci¿)n a las iniportacioncs no signil.icai-in 
ningún tipo de contiti~eritaci¿~ii. 

Creemos que en principio está en e l  i inimo clcl scctoi' 
industrial e l  colaborar con la Adiriiriisti.acitjii en una so- 
l LIC i t i i i  ra m n  a l) le LIC es t a p rob l e niá t ¡ c a.  

Habría q L I ~  a g  regar , a de niá s , q uc , LI n a t re ni  en d a í'a I t a 
de agilidad comercial por parte del scctor íi/.ucíirei-o tia 
facilitado extr~iordinariamcntc la pciictiación del consw 
nio de isoglucosa, sobre todo en e l  sector de bebidas 1 1 -  

frcscantcs, necesitados de cdulcoraiitcs líquidos, qiic el 
sector azucarero no estaba en condiciones de suministrar 
a pesar de estar autoriLado para su fabi-icación.,, 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 24 de febrero de 19X4.-EI Secretario clc Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 1.938-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta l'ormulada por 
el Diputado don Juan Antonio Montesinos García, sobre 
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personal docente contratado del Centro de Formación 
Profesional Ocupacional de Alicante, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

H 1. Que las nóminas del personal docente contratado 
para la impartición de acciones formativas concretas de 
formación ocupacional se elaboran en base a las horas 
trabajadas en cada mes, y, por tanto, las certificaciones 
acreditativas de su realización no pueden expedirse por 
los respectivos Directores Provinciales del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social hasta el dla primero del si- 
guiente mes, lo que determina que los haberes correspon- 
dientes a los trabajos realizados en un determinado mes 
no puedan hacerse efectivos hasta el mes siguiente. 

2. Que la demora acaecida cn los nieses de julio, srp- 
tiembre, octubre y noviembre de 1983 en el abono de las 
nóminas devengadas por el personal docente contratado 
se debió a problemas en el tratamiento informático de 
dichas nóminas. 

3. Que. no obstante, en el curso de los pasados meses 
de diciembre y enero, una vez solucionados dichos pro- 
blemas, se ha procedido al abono de todas las cuantías 
quc se adeudaban a dicho colectivo.)) 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de febrero de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 1.885-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Antonio Montesinos Garcia, sobre 
instalaciones de la Escuela Oficial de Idiomas de Alican- 
te, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«El Ministerio de Educación y Ciencia comparte, sin 
duda, la opinión del señor Montesinos Carcia de que la 
ensenanza de idiomas en un Centro Público merece ser 
impartida en un edificio que reúna dignas condiciones de 
habitabilidad. 

Sin embargo, no corresponde al Ministerio de Educa- 
ción y Ciencia adoptar medida alguna a fin de que la 
Escuela Oficial de Idiomas de Alicante cuente, en breve 
plazo, con una ubicación definitiva, considerando que la 
competencia para la elaboración. aprobación y ejecución 
de los programas de inversiones en construcciones, insta- 
laciones y equipamiento escolar en función de las necesi- 
dades especificas de la Comunidgd Valenciana la detenta 
desde 1 : de julio de 1983. la Consellería de Educación de 
la citada Comunidad, de acuerdo con lo establecido en 
los apartc los c) y m) del epígrafe B) del.anexo del Real 

Decreto 2093/1983, de 28 de julio ("B. O. E." de 6 de 
agosto), sobre traspasos en materia educativa a la Genc- 
ralidad Valenciana. U 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de febrero de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrglilo Zapatero Gómez. 

PE 1.939-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Antonio Montesinos García sobre 
barrio de Las Palmeras de Elche, tengo la honra de cn- 
viar a V .  E. la contcstación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«La delimitación del Polígono se realizó por Orden mi- 
nisterial de 15-6-1964, modificada por Orden ministerial 
de 17 de novicmbre del mismo ano. 

Las obras del Polígono fueron aprobadas y recibidas 
definitivamente el 21 de julio de 1972, iniciándose a par- 
tir de esa fecha ia construcción de las viviendas. 

En el año 1981 se hizo un proyecto de reparación de la 
urbanización, ya que el Ayuntamiento condicionaba su 
recepción a que se reparase el Polígono. Las obras ya han 
sido realizadas a pesar de lo cual el Ayuntamiento no ha 
recibido la Urbanización, con lo cual, ante la falta de 
conservación, cs necesario repararla de nuevo. 

Por otra parte, el Ayuntamiento ha modificado el Plan 
Parcial del Polígono, por resolución publicada en el 
"B. O. P." de 27 de enero de 1983. Esta modificación ha 
afectado de tal modo a las parcelas comprendidas con las 
signaturas del 1 al 10, que ha disminuido en 170 el nú- 
mero de viviendas programadas en dichas parcelas, con 
lo que hace que el Polígono no sea rentable. 

Por último, al ser un tema cuvas competencias serán 
transferidas proxirnamente a la Comunidad Autónoma, 
es al Organo Autonómico a quien corresponderá llevar a 
cabo las actuaciones que conduzcan a la resolución.» 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 3  de febrero de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrglllo Zapatero Gómez. 

PE 1.904-11 

Excmo. Sr.: En elación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña' María Victoria Fernández-España, so- 
bre invitación al Director Cubano Fidel Castro para visi- 
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tar  España, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta, 
. ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 

siguiente: 

U 1 .  Tal y como la señora Diputada conocerá, en 1971 
el entonces Presidente del Gobierno Adolfo Suárez COI 

motivo de su viaje a La Habana realizó una invitaciór 
oficial al Jefe del Estado Cubano para que visitase Espa 
ña. Durante el viaje del señor Ministro de Asuntos Exte 
riores a la Habana no hizo sino mantener una invitaciói 
que ya  había sido formulada a través de un compromisc 
de Estado y que lógicamente el actual Gobierno no puedi 
dejar de asumir. 

N o  existe por parte española ninguna fech: 
determinada ni itinerario concreto para el viaje de Fide 
Castro a España, por lo que es imposible contestar la 
preguntas que formula la señora Diputado en los aparta 
dos 2, 3 y 4. 

2., 3. y 4. 

Lo que envío a V. E. 3 los efectos previstoa en el artícu 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de febrero de 1984.--El Secretario de Esta 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 1.908-1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta tormulada po 
el Diputado don Santiago López González, sobre «AS 
PRONA» aportación econhmica. tengo la honra de envia 
a V.  E. la Contestación formulada por el Gobierno, cuy  
contenido es el siguiente: 

“La Entidad ASPRONA, ha percibido del Instituto Na 
cional de la Seguridad Social y con cargo al Plan d8 
Ayudas a Disminuidos la cantidad de 29.653.000 peseta 
en el ejercicio 1982 y 34.139.000 pesetas cn el de 1983 
Estas cantidades representan el 88 por ciento del Presu 
puesto provincial en 1982 y el 84 por ciento en 1983. 

La distribución de Créditos Provinciales se ha determi 
nado en base al índice de población provincial, asigna 
ción de recursos establecidos por las normas vigentes 
etcétera, es decir en función de criterios objetivos. 

Por otra parte, en  pasados ejercicios, la citada Entidac 
percibía subvenciones con cargo a los Presupuestas PO 

Asistencia Social. En la actualidad y por haber sid, 
transferidas las competencias en esta materia, durant 
1983 a la Comisión Autonóma de Castilla-León, no co 
rresponde a la Administración Central la concesión d 
estas subvenciones.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de febrero de 1984.-El Secretario de Esta 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 1.932-11 

Excmo. Sr.: En  relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Gabreiel Elorriaga Fernandez, sobre ra- 
zones de la reiterada invitación al Comandante Castro, 
tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

(< 1. Como sin duda conoce el señor Elorriaga, el Presi- 
dente cubano Fidel Castro fue invitado en 1978 a realizar 
un viaje oficial a España, con motivo de la visita a Cuba 
del entonces Presidente del Gobierno Adolfo Suárez. El 
viaje del Ministro de Asuntos Exteriores a La Habana no 
hizo sino mantener una invitación formulada a través de 
un compromiso de Estado, que el actual Gobierno no 
puede dejar de asumir. 

España defiende los principios de autodetermina- 
ción y no injerencia eri asuntos internos contemplados en 
la Carta de las Naciones Unidas y ,  por tanto, estos rigen 
tambiCn sus relaciones diplomáticas con Cuba que se 
han mantenido a lo largo de  estos veinticinco años, como 
se mantienen con otros Estados de signo politico contra- 
rio al Cubano. en la convicción de que este hecho no 
significa un apoyo al tipo de régimen o a la política con- 
creta de ese régimen en la esfera internacional. Se puede 
afirmar que gracias a estas relaciones normales, tras la 
visita del Ministro de Asuntos Exteriores a La Habana en 
enero de 1984, se ha observado unas disposiciones más 
lavorables a las solicitudes de salida de los hispanwcu- 
banos que desean abandonar la isla, se csti trabajando 
con las autoridades cunabas en la conclusión de un Con- 
venio de Reparaciones de  los bienes expropiados a los 
españoles a raíz de la Revolución y ,  desde luego, se puc- 
de asegurar que no ha habido ningún gesto inamistoso 
por parte del Gobierno cubano que hubiera podido fuii- 
damentar el retirar una invitación que fue formulada por 
el Gobierno anterior. 

3. Se  ha señalado al señor Diputado que el Gobierno 
no tiene «especiales» atenciones con el regimen cubano, 
sino unas relaciones diplomáticas y económicas satisfac- 
torias para ambas partes que, como el señor Diputado 
recordará, no fueron cuestionadas ni siquiera en la época 
de Franco. Dicho esto, Cuba en su calidad de nación ibe- 
roamericana, es un país con el que nos unen una serie de 
vínculos históricos y culturales importantes que sería 
inútil negar. 

En cuanto a los demás países iberoamericanos, que en 
su día, por presión de los Estados Unidos, rompen con el 
régimen cubano, debe decirse al señor Diputado que son 
bastantes los que han restablecido relaciones diplomáti- 
cas o están en proceso de hacerlo, al margen de que algu- 
nos hayan congelado sus relaciones por problemas bila- 
terales.» 

2.  

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de febrero de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 
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PE 1.993-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Manuel Gallent Nicola, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a reducción de 
plantillas en el Ej6rcito que se enmarca en el Plan META, 
tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación formula- 
da  por el Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

<( 1 .I' El Plan General de Modernización del Ejercito de 
Tierra ha estudiado, efectivamente, Y propugna un modc- 
lo de Ejkrcito orientado a cumplir la misión que sc le 
señala en el Plan EstratCgico Conjunto. 

Dentro de, este estudio, se han tenido en cuenta diver- 
sos factores como son la reducción del contingente anual 
de recluta y tiempo de servicio en filas, la proporcionali- 
dad de cuadros de mando al contingente, necesidades de 
los órganos de apoyo \' dirrección y ,  lo que es condicio- 
nantc en cirto sentido, las posibilidades cconóniicas y 
financieras. 

Del modelo de Ejercito citado. se deducen unas ncccsi- 
dades de personal que han sido rellciadas globalmerite. 
en cuanto a cuadros de mando se refiere, en el proyecto 
dc Ley de Plantillas, actualmente en trániitc en las Cor- 
tes Generales. 

2:' El Plan META se deriva del Plan EstratCgico 
Conjunto, que a su vez se basa en la Directiva de Defensa 
Nacional, formulada por el Gobierno, en la que sc tienen 
e n  cuenta la situación general exterior (arncnazaa y 
alianxas presentes o previsibles), en relación con la de- 
fensa. 

3.'' La deterrninaci¿m del Ejercito dc Tierra c's un  
objetivo de nuestra propia Defensa Nacional. con inde- 
pendencia de la integración o no de Espana eri la estruc- 
tura militar de la OTAN.)) 

Lo que envio a V .  E. a los ekctos previstos en el  articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 28 de ícbrro de 1984.-El Secretario dc Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 1.992-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Manuel Gallcnt Nicola, sobre informa- 
ci8n a la oponibn pública en relacin con el referkrndum 
sobre la OTAN, tengo la honra de enviar a V .  E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuvo contenido es 
el siguiente: 

<< En materia de publicidad de informaciones reserva- 
das en este asunto o en cualquier otro, el Gobierno es el 
primer obligado a cumplir las Leyes y, por tanto, a no 
infringir la normativa legal existente sobre protección de 
información clasificada.,, 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 28 dc febrero de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 1.991-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Carlos Gila González, perteneciente al  
Grupo Parlamentario Popular, sobre cooperativismo 
agrario, tengo la honra de enviar a V .  E la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguien- 
te: 

(( 1.  Durante el año 1983, se ha registrado la constitu- 
ción de 181 nuevas cooperativas agrícolas que agrupan 
3.248 socios. 

El número de SAT constituidas fue de 541. 
Se constituyen 14 nuevas Agrupaciones en las que 

sc intcgrari 4.109 productores, siendo sus funciones: de 
hortalir.as. 4; de cítricos, 1 ;  de frutas varias, 5; de ganado 
ovino, 2 ;  de ganado caprino, 1 ;  de ganado vacuno,l. 

Para alcanzar una adecuada interpretación de las ci- 
fras, se señala que las 14 agrupaciones constituidas signi- 
fican u n  incremento del 13 por ciento sobre el  total de 
Agrupaciones de este tipo existentes en España a finales 
de 1Y82. 

4.  Cooperativas disueltas. 0; Sociedades Agrarias di- 
sucstas, 27; APAS disueltas, O. 

No obstante, la depuración de los censos de cooperati- 
vas implicará previsiblemente la disolución definitiva de 
aquellas que no realizan actividad o funcionan de modo 
irregular, siendo 67 las Cooperativas Agrícolas en fase, 
n o  culminada, de liquidación. 

2 .  
3 .  

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de febrero de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 1.92611 

Excmo. Sr. :  En relación con la pregunta formulada 
por el Diputado don Josk Ignacio Llorens Torres, sobre 
Asistencia Sanitaria de los acogidos al Régimen Especial 
de Autbnomos, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno cuvo contenido es el 
siguiente: 

((Mediante el Real Decreto 4611984, de 4 de enero, que 
entraba en vigor el 1 de enero, se efectuaron modificacio- 
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PE 1.923-11 



e l  ROL cii l a s  oliciiias de l a  Capitariia de Puci.to (Coiiiaii- 

dancia o Ayudantia de Marina) o Consulaclo. 
Aclcriiás. caso  de tratai'se de una arribada a piiciw, 

tlistiiito de aqLii.1 para el que  luc despachado el  buque, e l  
Capitin dcbc hacei. una declaración por escrito del riioti- 
\'o de la ai.iibada, prcscritrindosc e11 el plazo de veiriti- 
cua t iu  horas con la mciicionaela declaración a r i t c  la ALI- 
toridacl de marina o el  C<iii~ul. 

J ~ i i i t o  c u i i  e l  ROL c1cl)eri prcseiitaiw l o s  sigiiieiitcs do- 
('LI I11C 11 t (  >s : 



PE 1.894-11 



demás costes de las emisiones, en particular, comisiones 
de colocación y tipos nominales de intertis, lo que produ- 
ciría n o  sólo una pi.csi6ii superior sobre el nivel general 
de tipos, s ino  tanibiQri una discrirriiriación eiitre los COITI- 

pradores de Deuda, en razón de su  poder económico a 

travQs de la cesión de comisiones.)) 

Lo que en\fío a V .  E. a los electos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglarricnto del Congreso. 

Madrid, 23 de lcbrcro de 1984.-El Secretario de Esta- 
do. Vlrgllio Zapatero Gómez. 

PE 1.95&11 

E s c m i .  Si..: Eii rcIaciGn con la pi.egunta f'ornicilada por 
el Diputado don Juan Antonio Moiitcsirios Gnrcia, sobre 
medidas que piensa tomar L.I Gobierno español ante el 
Gobierno de Marruecos para delcnder los dercclios dc 
una pcqucna empresa española, tengo la honra de env iar  
a V .  E. la contestación formulnda por el Gobierno. c u y  
contenido es el siguiente: 

.La Empresa "Trasmecha S.  L." realizó, en electo, un 
viaje a Marruecos por cuenta de la empresa "Atisa". de 
Alicante con un cargamento de telas para la empresa 
"Macodet", de Tánger aunque fue despachado en la 
aduana marroquí corno destinado al Palacio Real. 

Al  finalizar un segundo viaje, tambikn por cuenta de 
"Atisa" con material de construcción destinado al Pala- 
cio Real de Fez. cl camión remolque. tuc detenido eri la 
aduana de Tánger el 6 de julio de 1983, acusado de irre- 
gularidades en la documentación y de probable trauclc 
aduanero cometido por "Atisa" en el viaje anterior. 

La Dirección General de Aduanas marroquí, impuso 
una multa de 6 millones de pesetas, subsidiaria a la niul- 
ta impuesta a la companía propietaria de la mercancía 
por valor de 347.000 dirhams. El propietario del camión 
ha presentado una contraoferta por valor de 3 millones 
de pesctas para liberar el vehiculo. 

El Consulado General de Espana. en Casablanca, ha 
efectuado diversas gestiones v comunica que en el día de 
hoy, 20 de tebrero de 1984, se celebra el juicio sobre 
posible fraude liscal. en Casablaiica. 

La solución de este punto corresponde a las autorida- 
des judiciales marroquíes sin que el Ministerio de Asun- 
tos Exteriores pueda interferir.11 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de febrero de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 1.953-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta Lorniulada por 
el Diputado don J u a n  Antonio Montesiiios García, sobre 
determinación de las circunstancias en que los pescado- 
res puedan acogerse al seguro de paro, tengo la honra de 
enviar a V .  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
c u y o  contenido es el siguiente: 

<< I ." Ouc están acogidos al Seguro de Desempleo, en 
las condiciones que determina la Lev 51/1980, de 18 de 
octubre. Básica de Empleo. todos los trabajadores iiiclui 
dos en el Rcgimcri Especial de la Seguridad Social de lo: 
Trabajadores del Mar que se encuentren en las siguiente, 
condiciones: 

l .  Trabajadoicb Tor cuenta ajena retribuidos a sala- 
rio. 

2 .  Trabajadores por cuenta ajena retribuidos a la par- 
te que  presten sus servicios e n  embarcaciones de trans- 
porte rnai-ít i mo. 

3.  Trabajadores retribuidos a la parte que trabajen 
en embarcaciones de más de 20 toneladas de registro 
b t u  to. 
J 4 .  Trabajadores retribuidos a la parte que opten por 
cotizar en la forma y cuantía de los retribuidos a salario. 

5. Trabajadores de cualquier grupo v condición en 
caso de desempleo por naufragio. 

Z:, Que la Ley i 16/2969, de 30 de diciembre, regula- 
dora del Rcgimen Especial de 14 Seguridad Social de los 
Trabajadores del Mar, el Decreto i867/1970, de 9 de julio 
que aprobó su Reglamento y el Decreto 2864/74, de 30 de 
agosto que aprobó el Texto Refundido de dicho Régimen 
Especial, incluían en la acción protectora de las presta- 
ciones por desempleo a todos los trabajadores relaciona- 
dos anteriormente, con la única salvedad de que en los 
retribuidos a la parte, la acción protectora sólo afectaba 
a los que trabajaban en embarcaciones de más de 150 
toneladas R. B. 

3 : ,  Que el Real Decreto 3064/1982, de 15 de octubre 
extendiú la protección de desempleo a favor de los tra- 
bajadores retribuidos a la parte en embarcaciones de 
más de 20 toneladas R. B. en consideración a las nucvas 
condiciones socioeconómicas del sector pesqucro deriva- 
das de la actual crisis económica que, al provocar un 
exceso de niano de obra. afectó a ese sector de trabajado- 
res dedicados a actividades marítim+pesqucras. 

Que, de este modo, únicamente quedan exluidos 
los trabajadores retribuidos a la parte que  prestan servi- 
cios en embarcaciones de menos de 20 toneladas R .B .  
que integran la flota artesanal de bajura, por tratarse de 
una actividad cuya índole v estructura hacen muy difícil 
que se produzcan las situaciones legalmente establecidas 
para causar derecho a la prestación de desempleo y que 
tiene, per otra parte, una posibilidad menor de atender 
una cotización superior a la que en la actualidad sopor- 
ta. 

5 :  Que el tipo de cotización por desempleo durante 

4,*, 
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X.,, OLiC, ;I c f c t o s  clc cuti/.acióri al c l c~sc i i ip l co  p;ll';i el 
año 1984. c i  tipo i.cnI clc coi/.ricoti es di1 3 , l S  por ciciito 
pnrn  cI piinicr tipo de etiib;irc~:ieioiics, y c1c.l 4,20 poi. 
cicrito pni'a el ScgLllldo tipo. 

O ~ i c ,  por lo que  respecta a loa  i.ccluisitos i i c ~ c c w t i o a  
pira que  los  ii.abaiadoi.cs clcl i i i : ir  piiccl:iii cxi i sar  clcr~.- 
c h o  ;L la  pi.cstacióii poi' clcsciiiplco, soti los cstal,lccidos 
con carricter pcncixl poi. I;i 1 . c ~  51/1'J80, clc 8 tlc octiil>i.c, 

Básica de Empleo, y por \ u  que se i.cf¡cie ;i la s¡tunc¡¿Jii 

Y,', 

legal de clcsciiiplco Ics es clc apIic;icioii lo pi.c\.isto e n  los 
;ii.ticlilus 4.,, y s:, clcsl Kcal L)cci-cto 920/ iYXi ,  clc 24 <IC 

ahtil, por e l  q u c  se : i p r ~ i c ~ b a  el Rcglaiiicrito cle Pi.cstacio- 
IiC'S [>Oi' L)CSCiTiplCO. pOi' 10 Cliie sc' I 'L' l iC' iY ;I 10s lrat>ai:l- 
dot.cs qiic pi'cslcri S t l b  sci~\'icios C'tl c~i i ib¿i i~cac~iorlca clcclicii- 
das a trabajos de tcnipoi.acla, costci'a o canipaiia c l c  pcs- 
cii, les sería aplicable lo establcciclo cii los  aitictilos 16, 
17 v I X  del citado RL*:I~ Deci-c>t(~, si la  atitoriclacl laboral 
dctci-niinasc aiiualniciitc la tcnipoixln o caiiipaiia, acg~iii 
el  artículo 3." del Real Dcci.cto 3064/1Y82. 

uuc e11 el caso c l c  que 121 ¿iLitoi-ida<l labot.al t i 0  

dctcriniiic aiiualriiciitc la catnpariii, cti 10.4 pci.iodos cii 
que  las cnibarcnciorics dehan ser ilcvatlas a1 vai adcro 
para trabajos de coriscivacióri, o e n  aquCllos en q u e  tie- 
nen que sulrir rcparacioncs por avci.ias, la situaciori clc 
l o s  trabajadores se encuadra pcrtcct;irncntc. en las situ:i- 
ciones legales por dcseiriplco coiitcriiplaclns cii la citada 
Ley Básica del  Empleo ,y, niás coricrrtnniciitc. e n  la dcri- 
vada de suspensión teniporal clc contrato atitorizaclo por 
resolución de la autoridad laboral por causas tecnológi- 
cas, económicas o de fuerza mayor,  tal y conio se con- 

lo:, 

L o  q u e  trivio ;i v.  t:. ;i l o s  clcctos prc\,istos cii e l  ;ii.ticu- 
lo 190 del Rcglaiticiito del  Coiigic~so. 

Miidticl. 2 3  clc Icbrci-o de 1984.-EI Scci.ct;irio clc Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 1.88441 

cc C'~i i~ i i l t : id (~  c I  Avaiicc clc Dn t o s  E s t  adist icos s0bi.c 
T 1.5 l i c.< i C'í i t i  i c ' t ~  i :i 1 C'I I 10s Ac 1.0 p í ie I' t ( is [ { s  p ;i ño I es , c( i 11 1 cc - 
cioiiado por. la  I)ii-ccciOti Gciic,i.al clc Aviacic')ii Civ i l ,  I I O  se 

d c ~ l  Aci-opuci.to Alic~aiitino del Altct :il v:ilcticiatio de,  Ma- 
I I  i iiacs. 

As í i i i i s i i i o ,  clcl cstcielio clc las ~ i i~ogi~ i i i~ i ; ie iot i~~s  clc  ciclos 

t L- i i  i poi.a d :i clc V C I ~ L I  I i o  8 4 , t i i  i i t o de c.ui i i piiri i ;I s t ia c i u n ii I es 

o t 3 s c ~ l ~ v ~ i i i  l lotol~ias desviac~ioiics clc V t i C l O S  t i 0  l~cgtll~ll~c*s 

1 1 0  i-cgLilal~cs. i.c.cil1idas liasta la Icclia, \ pi ev is tas  para l a  

cunio cstr~¿iil.jci~as, pi.iiici~>aliiieiitc dc l o s  clos graildcs 
c ' i i i i S 0 i ~ C S  c l c  cstc tipo clc, ti.Aic0, el i r i a i ~ c ~ i c l < i  alciii¿ln y e l  
hi-itiriico, tnnipoco se obsci.va una iuti-iccioii clc vuelos 21 

l<l Altc i  e n  hcnc~licio tlc Maiiiscs.  
I < I I  el ano 1982, c.1 aci'opuct'to de El Altet contabili/.o 

L l l l  t o t a l  tlc 1 1  .s59 iiioviiiiicntus clc ;leI'oII;l\'ch el1 vLIcIos 

no i-cgtilarcs Ircntc a los 1 1.690 clcb 1.983, lo q u e  supones 
un aumento  de 13 I niovimicntos con rcspt.cto a I.YX2. 

Er i  l o s  mismo5 pctiodos, Maiiises coritabili/o un total 
de 1.857 v 2 . O I Y  inoviniiciiios. itspt.ctivamcnte lo que. 
s~ ipoi ic  u11 iiiavur trálico r i o  i~egular sobre Maniscs,  pero 
sin dctr i i i icntu de El A l t e t .  

De lo expuesto se deduce que  cal-cccn cle base las i n h -  
inacioiics rccogiclas eii l a  Prensa levaritina v,  por stipucs- 
tu, no sc van a desviar vuelos no regular-es de l  Acroptici.to 
de Alicante al clc Valencia, salvo en aquellos casos en  que 
r;imiies meteorológicas, opcrativas y ,  en general, moti- 
vos de fuerza ma,vor n o  previsibles, aconwjen la clcsvia-  
cióii. 
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Por otra parte, no seria lógico pioccdrr ahora a esta 
desviación de vuelos, cuando precisamente en e l  Acro- 
puerto de Alicante se han realizado recientemente obras 
de  ampliación, tanto c'ri e1 tcrminal corno en la platafor- 
ma. >> 

Lo que envío a V. E. a los electos pievistos cii c.1 artícu- 
lo 190 del Rcglarriento del Corigrcso. 

Madrid, 23 de lebrci.o de 1C)83.-EI Sccrclar¡o clc Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 1.905-11 

Excino. Si-.: Eii i-elaciOn con la prc*gurita Ioi.iriulada por. 
cl  Diputado don Modesto Fraile Poujadc. sobre I icchos 

7 de  diciernbrcu. que podrian haber cunsii i t i iclo i i i i  riesgo 
coiisidcrablc tlc accidciitc, teiigo la honra rlc eiiviai-  a 
V .  E. la coiitcstación loi.niulada poi- el C. 10 b'  icrrro,cuyo 
contenido e s  e l  sigiiicritc: 

pi.oducidoi. coi1 postci.ioi.itlad al accidente acI'co de-l día 

"Con poatcr-ioridad al accidenic- del dia 7 de dicic.inbrL., 
dcdc I n s  perspcctivns quc iiitornian las actividades de 
control y wgur idad .  iiu s'c ha produc.iclo riinpun hecho 
an¿)rnalo qtic iio csti. coiiicniplado dciitru dc.1 Rcglaiiicri- 
to de C'irculiicioii Ac't-~a, e11 e l  que se pi.c\c.ii 11)s pioccdi- 
iiiiciilos a seguir, c v i  oixlcii a aprusirnacioiics v clcspepucs 
Irustradus cuando las condicioiic> c lc~ l  t rá l  ico as¡ lo I-e- 
qciierari. por lo qiic pucdc atii.rnaix que riu se han produ- 
ciclo situaciones clc riesgo ni se han debido iidoptai- rncúi- 
das adicionales de pi'evcrici6n. 

DL- hecho, cuando se ha producido despeques abui.ia- 
dos o ha sido preciso coi-regir maniobras de aprosinia- 
cióri. cllo ha obedecido íi las  lógicas precauciones que 
iliSp¡i'a 1¿\ Iilhol. dCsal-lollada por tI¡pul¿lC¡oileS y C O i l ~ l ~ O -  

Iadurcs. de acucido col1 lo dispuesto C'II la Icgislación 
\'igcritc. 

En consccucncia, los succsos a 104 que se rc1ici.c S .  S. 
no han requerido la adopción de riiedirlas de segiiritlad 
especiales, por coiisidcrarsc que cualquier- si tii:iciúri de 
riesgo prcsuniible se cncucntra sul'icienteriicritr ciihicita. 
a tenor de los parámctros de segur-idad que establicc la 
Icg i s lac ió n v i  gc n t e .  )) 

Lo que  c i iv io  a V .  E. a los efectos previstos en el  articu- 
lo 190 del Rcglarriento del Congreso. 

Madrid, 23 de lebrero de IY84.-El Secretario de Esta- 
do. Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 1.909-11 

Excmo. Sr. :  En rclación con la pregunta lorniulada por 
el Diputado don Santiago López Gonhlex, sobre cuantia 
a la que asciende el debiio del Avuntamirnto de Vallado- 
lid y de la empresa muriicipalizada A U V A S A ,  tengo la 
honra tlc enviai. a V .  E. la contestación formulada por cl 
C;obici.rio. cuyo contenido es el siguiente: 

l( 1 .  El Ayuntaniicnto de Valladolid tiene contraida 
L I L Y I C I ~  por cuotas a l  Régimen General de la Seguridad 
Social por un total de 8.120.73.S pesetas. Asirnisino, "AU- 
V A S A "  adcuda i i i i  total de 64.055.2 1 1 ~ C S K I : ~ S  poi. cuotas 
ciii.i.csporidicntc~~ a1 Rcpinicn General tlc la Seguridad 
sl>ci:i 1 .  

N o  obstante la citada criipi-esa tiene hasta el coriicriie 
nies de lcbrcro forriiuladas solicitudcs de aplaiaiiiicnto 
de cuotas de l  Rcginicn General de la Seguridad Social, 
i-clativas ;I 10s nicscs de mavo a iiovicrribi-c de 1983 i t n -  

bos iiiclusibc, p i ~ I  un iniporte de -55.992.üI6 pesetas. 

n o ,  les cxipc el  cumpliniieiiio de. SLIS obligaciorics e n  
iiiatciia cic Scgui idacl Social. en los iiiisiiios tcriiiinos y 

Por el coiiti'aiio las deudas clc I(JS Organismos clcl 
Estado y Corporaciones Locales a la Seguridad Social. n o  
pcicdc*ri sci. exigidas p ~ i .  \'la de apr.cniio :i tcrior dc lo 
dispuestos cii el articulo 42 de la Oidcii del Ministerio de 
Trahiijo dc 7 clc julio de I.Y60 e n  coiicoi.daiicia con el 
;irtkLiIo 661 del 7'extu RclundidO tic la Lcv del Ri.girncii 
L( ic:i l .  

2 .  A las c.niprcsas c(Jiicc5iuiiiii~ias del ti'~iiisporLc u & -  

coiidicioiics que a las cnipicsas del scctoi }>ri\'ado. 
3 .  

Pai.a lograr un traiiirriiento iiiiálogo al clcl scctoi' priva- 

28 d e  dicicinbrc de Presupuestos Gcnci.alcs del  Estado 
para 1984, autoriza al Gobierno para est:iblcccr un pi-o- 
c.cdimicrito que permita compensar cl importe de los di.- 
bitos v crcditos i-cciprocos que cxistaii entre la Adniinis- 
tracióii Ccnial e Instiiucional. Seguridad Social. Eniprr- 
s a s  Públicas, Corporaciones Locales y demás Eritcs Públi- 

do, la D¡Sp<JSic¡óli ~ ¡ i i c i I l  SCgLlIid2l dc la 441983, de 

CIJS. >) 

1.0 que envio ii  V. F a los clcctos previstos en el  articu- 
lo 190 del Reglamento dcl Congreso. 

Madrid, 23 de febrero de IY84.-EI Secretario de Esta- 
do. Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 1.93411 

Excnio. Sr.: En relación con la pregurita formulada por 
el  Diputado don Santiago L ó p e ~  Gonzálcz, pcrtcnrcimte 
a l  Grupo Parlamentario Popular, sobre programa de 
translcrcncias de obras, servicios y luncionarios al Go- 
bierno autonómico de Castilla y LeOn para el a ñ o  1984, 
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tcrigo la huiira tic ciiviai. a V .  E. la coiitcstacióii foimula- 
cla por cl Gobierno, ciiyo conteniclo es el siguicritc: 

« S e  ritljurita, como Aiicxo, los Reales Decretos de tras- 
pasos y valoixcioncs a la Coiniiniclad de Castilla y Letiii 
publicados a partir tlcl 1 di. enero de 1983, a s í  como 
t r r ispasoc de luiicioiies y servicios prcstaeios pai.n i n  c'o- 
miinidad de Castilla y I.cóii (ano 1983 y siguiciitcs). y 

c'. ' is i i l la  . ' y Lctiri (aiio 1Y84 v sigiiiciites).n 
traspnsos de pcisoii:il previstos pai'a 12 CoiiiLiniclad dc 

1'KEC;i f NTA 

l .  Real Dccreto 34S9/1983, de 28 de diciciribrc, sobre 
traspaso de servicios del Estado a la  Coniunidad Aut6no- 
i i i a  de Casiil la ,y Ideón cii inateria de Iiivrstigaci¿~ii Agra- 
i.i:c. 

( ( < H .  O .  t'..)) CIL, 15 de tcbi.ero CIC 1984). 

Ministerio clct Ecoiioniía v tiaciciida 

Ministerio de Obras Públicas y Urlx i i i i s i i i o  

1 ,  Real Dccrcto 2X22/1983. de S de octul~ i~c ,  sobre 
traspaso tlc funciones y scivicios del Estado a la Comuni- 
dad Autóiioina de Casiilla v Lctlri cn iiiatcria de Estudios 
de Oi-clcnacióii del  tci.i.itot.io y incdio iinibiciitc (CEOT- 
M A ) .  
(KB, O. E.» de 12 de noviembi.c de 1983). 
2 .  Real Dccrctu 3400/1983, de 2 3  de novicnibtc, >obre 

traspaso dc luriciones v scrvicios del Estado a la Coiiiuiii- 
dad A~itóiioi i ia de Castilla y Lcóii en materia de AcciOn 
Tcrri toikd. 

(((B.  O. E.,> de 8 de fcbrcro de 1984). 
3. Keal Decreto 340S/l983, cle 28 de diciembre, sobre 

traspaso de funciones y servicios dcl Estado a la Comuni- 
dad AulOiioma de  Castilki y Lcóii c ~ i  iiiatcria de Medio 
Ambiente. 

( ( (B .O .E . ) )  de 8 dc tcbi~ci~o dc IYH4). 
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Minister io  del  Intcrioi 

l .  Real D c c r c t o  2730/19X3. elc 2.5 cle agosto, sobi.c 
traspaso de Iuricioiic.s y servicios del Estaclo a la Coniiiiii- 

dad Autónoma de Galicia y León e11 inatci.ia de Vivic>iida 
Rural .  

( " B .  O. E,)> cle 28 de rioviciiibrt de 1983). 
Alecta taiiibicii a l  Mii i i s tcr io  de Obras Públicas y Ui.= 

t>a ri i s r iio . 

l .  Real Dcci.cto 241C)/lYH3, elc Z X  de julio, sobre i r a s -  

paso de Iuiicioncs y ser-vicios clc la Acliiiiiiistixión dc*l 
E s t a c l o  ;i la Coiiiuiiidad Auttiiioniii de Castil la !' Lc<iii en 
rn a t c1.i a clc C; ua  idc 1.i a s 1 í n ¡'a i i t i i es 1 .a 1~oi.a I es. 

(NB. O .  F..)) c l c  1 3  dc scpticrnbi.c cle 19x3). 

TOTAI- KEALliS DECRETOS PUBLICAüOS: 11 

Miii istci- io  de Ecorioiiiia y Haciciiclii 

Aprobado e n  Coiiiisión M i x t a  y pcridicritc de apiabai. c.11 

Consejo dc M i n i s t r o s .  

-Servic ios  para la rccauclacion de l o s  tributos cedi- 
dIlS. 

Miri istcrio de Eelucacitiii y Cicricia 

Pendiente de acuerdo 

Miiiistcrio clc Inclustria Y Eiiergia 

Apiubados e n  CuniisiOri M i x t a  y pcndiciitc de aprobar cri 

Coriscjo de  Minist i .os .  

Pcqucria \ '  iiicdiaiia c.riipi.csa iridustrial ( IMPI).  
Iridustria: anipiiacióii, tr'usnaso y \,aloi.aci<>ii. 

Peiielicritcs cle acucido 

Espcctaculos 

Apixibaclos en Corriisiori M i s t a  y pciidiciitcas de a p i u h a r  
cii Consejo de Ministros .  

-Piutccioii cle Menorcs. 
-Pi.otcccioii ;I la Mujer  

-Valoracion de urhaiiisiiio. (Pendientes clc solucioriai- 
aspcct<is tccr1icos). 

Apr.ohaelos cii C o i r i i b i o i i  Mista y pciidiciitcs clc aprobrir 
cii Coriscio clc Ministi-os. 

Pcridicntcs de ac~ierclo. 

-SEPES (Socicclad estatal clc pron ioch i  y cquipa- 
iiiicnto del suelo). 

-CEDEX (Ccriti.o de estudios y espci.iriiciitación). 
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Ministerio de la Presidencia 

Pendientes de acuerdo. 

-Publicidad 

Ministerio de Sanidad y Consumo 

Api~bados  cii Consejo de Ministros y pciidiciitcs de pu- 
b l icac i óri . 

-Valoración y anipliación clc Disciplina de Mercado 
(Enviado Al ((B. O. E.)>) 

Aprobados en ComisiOn Mixta y pendientes de apt~ibar 
en Consejo de Ministrw 

-Valoracióri y ampliación de Saniclad (Salud Públi- 
c a ) .  

Pcridicntcs de acucido. 

-AINSA 

Ministerio de Trabajo v Scguiidad Social 

Aprobados en Consc,jo de Minis t iu  y pciidiciitcs de pu- 
blicación. 

-Valoraci<>n de tiempo libre y pendientes de solucio- 

-Valoración, Servicios y Asistencias Sociales (enviado 
nar  aspectos tkcnicos. 

a N B .  O.  E . » ) .  

Ministerio de Transporte, Turismo y Comunicaciones 

Aprobados en Comisión Mixta y pendientes de aprobar 
en Consejo de Ministros. 

-Tiiris tilo 

Pciidicntcs de acuerdo. 

-Aeropuertos v hclipuertos que no dcsai-i.llen activi- 
da~ les  corncrcinlcs. 

111. 
dc Castill:i y Lciin (año 1984 v ciguicntcs) 

Traspasos de personal previstos para la Comunidad 

La previsi0n del número dc Iuncionarios ,v personal de 
otro tipo que serán taspasados a la Coiri~inidad clc Casti- 
I l a  y León durante c l  ano 1984 y siguientes, resulta muv 
clií'ícil de ctcctuar cti este riionierito, dado que cstfin pcri- 
tliciitcs clc inventariai los servicios y los nicdios adscritos 
;I 1ós misnios, corrcspotidicrites a las rnatcrias cuyo tras- 
paso queda por realizar. 
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